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I. DISPOSICIONES GENERALES

M I N I S T E R I O  DE TRABAJO

ORDEN de 14 de septiembre de 1959 sobre salarios mínimos 
en faenas de vendimia y vinificación.

Ilustrisimo señor:

Próximas las campañas de vendimia y vinificación, y al 
objeto de que queden fijadas ¡as condiciones mínimas legales 
de trabajo que hayan de regir durante el corriente año en 
dichas faenas, teniendo en cuenta la actual coyuntura econó­
mica,

Este Ministerio acuerda: t

Artículo l.° Queda restablecida para el presente año la vi­
gencia, de la Orden de 13 de septiembre de 1958 por la que 
establecieron salarios mínimos en faenas de vendimia y vini­
ficación.

Art. 2.® La presente Orden surtirá efectos a partir del 15 
del corriente mes de septiembre.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de septiembre de 1959. '

SANZ ORRIO
Urna Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 26 de septiembre de 1959 sobre personal de
las Industrias de Electricidad, Agua y Gas.

Ilustrisimo señor: 

No habiendo variado las circunstancias que sirvieron de 
base a lo dispuesto en la Orden de 25 de septiembre de 1958 
sobre , personal encuadrado en las industrias de Electricidad, 
Agua y Gas,
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Este M inisterio acuerda:
Artículo único.— Queda restablecido para el presente año, 

y en sus propios términos, lo dispuesto en la Orden de 25 
de septiembre de 1958 por la que se acordó el pago de una 
gratificación de carácter no reglamentario al personal encua­
drado en las industrias de Electricidad, Agua y Gas.

Lo que digo a V. I. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1959.

SANZ O R K IO

lim o. Sr. Director general de Trabajo#

ORDEN de 23 de septiem bre de 1959 por la que se aclara 
el articulo 52 y la quinta disposición transitoria de la 
Reglam entación Nacional de Trabajo en las Entidades
de Radiodifusión de 29 de julio de 1959.

Ilustrísimo señor:
Habiendo surgido dudas en la interpretación de la Dispo­

sición transitoria quinta de la Reglam entación Nacional de 
Trabajo en las Entidades de Radiodifusión, de 29 de Julio 
de 1959 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de agosto si­
guiente). y observándose que los coeficientes establecidos en 
el artículo 52 de la misma Reglam entación pueden resultar 
excesivamente rígidos en los casos de algunas empresas y, por 
tanto, ineficaces para el fin de garantía que los motiva,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo único.—Los textos del artículo 52 y de la Dispo­

sición transitoria quinta de la Reglam entación Nacional de 
Trabajo en las Entidades de Radiodifusión, aprobados por Or­

den de este M inisterio en 29 de ju lio de 1959, se entenderán 
redactados en la form a siguiente:

«Artículo 52. C oeficiente .de reducción. — Cuando se com ­
probase que la aplicación estricta de lás rem uneraciones mí­
nimas establecidas en el artículo anterior amenazara el desen­
volvim iento económ ico de determinadas entidades de radio­
difusión, o circunstancias especiales en la prestación laboral 
o en el nivel de vida de la localidad respectiva lo aconseje, la 
Dirección General de Trabajo, a petición de la entidad e in­
form es de la Delegación de Trabajo competente, Delegación 
Sindical Provincial y de las Secciones Económ ica y Social del 
S indicato Nacional de Transportes y Com unicaciones, podrá 
acordar, de form a circunstancial y revisadle en todo momen­
to. la reducción, de sueldos, sin que ésta pueda exceder del 
im porte de las mejoras en las retribuciones concedidas en el 
presente Reglamento.

No procederá aplicar * reducción alguna .en los salarios en 
tanto no se obtenga la debida autorización 0e la D irección 
General de Trabajo.

Disposiciones transitorias. —  5.a Solicitudes de revisión.—Las 
empresas que soliciten reducciones en el cuadro de retribucio­
nes, a tenor del artículo 52 del presente Reglamento, y lo ha­
gan antes del 15 de octubre del año actual, podrán suspender 
el pago del im porte de dichas reducciones hasta que la re s o - , 
lución correspondiente se adopte; pero ésta tendrá, en todo 
caso, efecto retroactivo. Transcurrido dicho plazo sin haberla 
solicitado, entrará en todo su vigor el último párrafo del ar- 
tículo aludido.

Lo que*digo a V. I. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1959.

SANZ O R R IO

lim o. Sr. D irector general de Trabajo.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 22 de septiem bre de 1959 por la que se dispo
ne el reingreso al servicio activo de don Joaquín Bur
gos Díaz.

lim o. Sr.: A petición del interesado, esta Presidencia ha 
tenido a bien disponer el reingreso al servicio activo de don 
Joaquín Burgos Díaz, Auxiliar. M ayor de primera clase del 
Cuerpo General Adm inistrativo de A frica Española, con efec­
tos adm inistrativos de 28 de agoito últim o y económ icos a 
partir de la fecha en que tom e posesión de su destino en el 
M inisterio de Industria. Delegación de Ceuta.

Lo digo i\ V; I. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V.' I. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1959.—P. D., R . R.-Benítez, de 

> Lugo.
lim o. Sr. O ficial Mayor de esta Presidencia.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que se prom ueve a categoría superior a don Luis 
López Aparicio.

Esta D irección General ha tenido a bien prom over a don 
Luis López Aparicio, Oficial de Adm inistración Civil de pri­
m era clase del Cuerpo Especial de Prisiones, a la categoría 
de lJefe de Negociado de tercera clase del expresado Cuerpo, 
en vacante que actualm ente existe, sueldo anual de quince mil 
setecientas veinte pesetas y efectos de esta fecha.

Lo que digo a V. S. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de septiembre de 1959.—El D irector general, 

José María Herreros de Tejada.
Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro,

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que pasa a la situación  de excedencia voluntarla, 
grupo b ), don Roberto M artínez Fernández. 

Con esta fecha  se dispone sea declarado en situación de. 
excedencia voluntaria, grupo b), artículo 363, del vigente Re­
glamento de los Servicios de Prisiones, don Roberto Martínez 
Fernández Jefe de Negociado de tercera clase del Cuerpo Es­
pecial de Prisiones, con destino en. la Prisión Celular de Bar­
celona. t

Lo digo a V. S. para su conocim iento y  efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1959.—El Director general, por 

delegación, José Antonio Barrerá.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se concede la excedencia voluntaria al Auxiliar 
de la Adm inistración de Justicia doña María de la 
Fuensanta Navarro Martínez.

De conform idad con  lo prevenido en las disposiciones orgá­
nicas vigentes y accediendo a lo solicitado por doña M aría 
de la Fuensanta Navarro Martínez, Auxiliar Mayor de tercera 
del Cuerpo de Auxiliares de la Adm inistración de Justicia, cón 
destino en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
Albacete,

Esta Dirección General acuerda declararle en situación de 
excedencia voluntaria en el expresado cargo, de acuerdo con  
lo preceptuado en el apartado b), del artículo 25 de la Ley d© 
22 de diciembre de 1955.

Lo digo a V. S. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de septiembre de 1959.—El Direótor general, Vi­

cente González.

Sr. Jefe de la Sección T ercera 'd e  esta D irección. General,
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M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad por 
la que se dispone el retiro, a petición propia de los 
Sargentos del Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico 
don Serafín Cacho Ciña y don Santiago Solórzano 
Chinchorreta.

Exmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa­
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido 
a bien disponer el pase a situación de retirado, a petición pro­
pia. de los Sargentos del Cuerpo de Policía. Armada y de Trá­
fico don Serafín Cacho Ciria y don Santiago Solórzano Chin­
chorreta, debiendo hacérseles por el Consejo Supremo de Jus­
ticia Militar el señalamiento de haber pasivo que corresponda, 
prebia propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de septiembre de 1959.—El Director general, Car­

los Arias.
Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada y de Tráfico.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad 
por la que se dispone la rectificación del concento 
de baja por la de retirado voluntario del Sargento del 
Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico don Ramón 
Navarro Barrera.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el que fué 
Sargento del Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico don lla­
món Navarro Barrera, que causó baja en dicho Cuerpo a pe­
dición propia, con fecha 17 de julio de 1958, solicitando la
rectificación del concepto de dicha baja por la de retirado 
voluntario,

Esta Dirección General, en ejercicio de las facultades con­
feridas por la L^y de 20 de julio de 1-957, ha tenido a bien 
acceder a la rectificación solicitada, considerándosele, por tan­
to, en situación £e retirado voluntario,

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de septiembre de 1959. — El Director general, 

Carlos Arias.
Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada y de Tráfico.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se da corrida de escalas en el Pro
fesorado numerario de Escuelas del Magisterio, por ex
cedencia de don Emilio Redondo García.

Vacante una dotación en la cuarta categoría escalafonal 
del Profesorado numerario de Escuelas del Magisterio, por ex­
cedencia concedida, al amparo de lo dispuesto en la Ley de 
ló  de julio de 1952, a don Emilio Redondo García, de la Es­
ca la  del Magisterio de Navarra,

Esta Dirección General acuerda verificar la oportuna corri- 
dá de escalas con efectos económicos y escalafonales del día 
1 de julio próximo pasado, y, en consecuencia, pasan a las 
categorías y sueldos que se indican los Profesores siguientes, 
que percibirán, además, dos mensualidades extraordinarias, una 
en julio y otra en diciembre.

A la cuarta categoría, con el sueldo anual de 33.480 pesetas, 
doña María Raquel Payá Ibars, de la Escuela del Magisterio 
de Segovia.

A la quinta categoría, con el sueldo anual de 30.960 pesetas, 
doña María Paz Lobato Diez, de la Escuela del Magisterio de 
Segovia.

Lo digo a V. S- para su conocimiento y efectos.
-Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 9 de septiembre de 1959. — El Director general, 
J. Tena.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas del Magisterio.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Media relativa al personal no Catedrático de institu
tos Nacionales de Enseñanza Media durante el mes 
de julio de 1959.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 
de 28 de marzo de 1957 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de 
abril), se publica a continuación la relación, en extracto, de 
las resoluciones dictadas por la Dirección General de Enseñan­
za Media durante el mes de julio de 1959, relativas a Profe­
sores adjuntos y otro personal de Institutos Nacionales de 

. Enseñanza Media.

Agregación excepcional

9-7-1959: Comprobada la omisión de don Humberto Salme­
rón Arenas en la Orden de 21 de noviembre de 1958,- se le 
declara incluido en dicha Orden agregándole excepcionalmen­
te por reforma de plantillas al Instituto de Antequera.

Comisión de servicio

1-7-1959: Se concede para la Universidad de Winsconsin a 
doña Pilar Lago Couceiro, Profesora adjunta numeraria del 
Instituto «Isabel la Católica», de Madrid.

Jubilaciones

2-7-1959: Sé declara jubilado, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, a don Raimundo Gil Vera. Profesor adjunto 
del Instituto de Logroño.

2-7-1959: Idem id. a don Emilio Jiménez Souvirón, del de 
Málaga * masculino.

21-7-1959: Idem id. a don Daniel Carretero Riosalido, del 
de Guadalajara.

Prórroga cte servicios

7-7-1959: Se declara con capacidad física y se concede pró­
rroga de servicios al Profesor adjunto numerario del Instituto 
de Vigo don Celestino Alonso Hortas.

9-7-1959: Idem id. al del Instituto de Avila don Joaquín 
Palacios García.

N o m b r a m i e n t o s  de  P r o f e s o r a s  de  E s c u e l a s  de  H o g a r  
de  l o s  I n s t i t u t o s  N a c io n a l e s  de  E n s e ñ a n z a  M e d ia

Enseñanzas de Hogar

Orden de 27-7-1959: Se nombra con carácter interino, a pro­
puesta de la Sección Femenina de F. E T. y de las J. O. N. S., 
con los sueldos establecidos en las partidas del presupuesto 
vigente que en cada caso se determina, a las siguientes seño­
ras para las enseñanzas e Institutos que se mencionan:

Burgos.—Corte: Doña Pilar Pascual Velázquez, previo cese 
de doña Carmen Sánchez Pascual. Labores: Doña Pilar Mar­
tín Bolinaga, previo cese de doña Carmen Sánchez Pascual.

Cádiz.—Labores: Doña Carmen Portillo Ortega, previo cese 
de doña Isabel Almagro García.

Calahorra.—Cocina: Doña Esther de Ciarlos Fernández^ 
previo cese de doña Paula Díaz Loza.

Ciudad Rodrigo.—Corte: Doña Agustina Sánchez Villares, 
previo cese de doña Aurora Morollón Cejudo.

Gerona.—Cocina: Doña Mercedes Surrell Ayats, previo cese 
de doña María Luisa Tenllado Pagén. Corte: Doña Rosa Agus- 
tí Abel, previo cese de doña Lucía Ribas Bonet.

Granada. — Cocina: Doña Eloísa Dougnac Moreno, previo 
cese de doña Concepción Infantes Conde.

Gudalajara.—Cocina: Doña Magdalena García Garcés, pre­
vio cese de doña María Luz Bonacho Bonacho. Música: Doña 
Julia Simón Muñoz, previo cese de doña Pilar Fernández Hi­
dalgo.

Las Palmas de Gran Canaria.—Cocina: Doña Ana María 
Monzón Navarro, previo cese de doña Blanca Navarro Espino. 
Corte: Doña Flora Rodríguez Rodríguez, previo cese de. doña 
Carmen Lleó Cárdenas.

Lorca.—Corte: Doña Carmen Martínez de Miguel Abadíe, 
previo cese de doña Rosario Martínez García. Música: Doña 
Francisca Pinilla Millán, previo cese de dpña Encarnación Gar­
cía Manresa.

Lugo.—Música: Doña Gaspara Callejo Revilla, previo cese 
de doña Angélica González Cao.

Mérida.—Música: Doña Ana Carpió Chico, previo cese de 
doña Aurora Chacón Cuesta.
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Osuna.—Corte: Doña Carmen Díaz Jiménez, previo cese de 
dona Dolores Puro Rodríguez. L abores: Doña Pilar Fernández 
Pino, previo cese de doña María Palma Sierra Fernández.

Pam plona.— L abores: Doña Emilia Sánchez Carear, previo 
cese de doña Salesa Alzú Arana.

Salamanca.— M úsica: Don Jesús G arcía Bernal.
San Sebastián.— M ú sica : Doña Vicenta' María González Ve­

lasco, previo cese de doña Nieves Aranguren Senosiain.
Santa Cruz de la Palma. — C ocin a : Doña Nieves. Martín 

García, previo cese de doña Blanca Elda de la Cruz Jorge.
Santa Cruz de Tenerife. — C ocina : Doña Lourdes G arcía 

García, previo cese de doña María Luisa Vilala Sampol. Labo­
res : Doña M aría Pilar Lavers Kabana, previo cese de doña 
Victoria Marrero Feo.

Santander. — C ocin a : D oña Pilar de la Concha Valmañá. 
previo* cese de doña Visitación Fernández Regatillo.

Soria.— Labores: Doña Concepción Sanjuán Martín, previo 
cese de doña Hortensia González García,

Tarragona. — C o rte : D oña Asunción Martí Roselló, previo 
cese de doña Vicenta Bartolí M erola.

Valdepeñas. — C o rte : Lona María Rosario Arellano Ruiz, 
previo cese de doña Am paro Molero.

Valladolid.—Labores: Doña Julia B ajo Rodríguez, previo ce­
se de doña Milagros González Gamito.

Zam ora.— Música : Doña María Concepción Martín Ibáñez, 
previo cese de doña M aría Teresa M otilla Gómez.

Educación Física

Nom bramientos interinos y gratuitos.

P rofesoras:
Albacete.— Cesa doña Ana Cejudo Ayala, se nombra a doña 

Angeles López G aicia.
Alcoy.— Cesa doña Francisca Camany Soler, se nombra a 

doña Cinta María Sanz Cabrera.
Algeciras.— Cesa doña Berta M ejías Pino, se nombra a doña 

Susana Navarro González.
A rrecife de Lanzarote.— Cesa doña Matilde Ortega Cábrera, 

se nombra a doña Celia Cam ejo Ortega.
A vilés— Cesa doña Aurora Calvo Cuesta, se nom bra a doña 

María del Rosario Menéndez García.
Badajoz.—Cesa doña Vicenta Fernández Gómez, se nom bra 

a doña M aría Luisa Montes Silva
Barcelona, «M aragall».— Cesa doña Jerónim a Lozano Laver- 

nia, se nom bra a doña Rosarlo Pon Fez.
Clahorra.—Cesa doña María .Carmen Leal Adán, se nombra 

a doña María Carmen Herrero Ortega.
Calatayud.—Cesa doña María Dolores Encabo Gil, se nom ­

bra a doña Carmen del Río Rom eo.
Castellón de la P i a ¡ i ; i —  Cesa doña Carmen Ferrada Rubio, 

se nombra a doña Dolores Gonzalvo Picaso.
Figueras.— Cesa doña Esperanza Campsulinas, se nombra a 

doña M argarita Casademont Payet.
Gerona.— Cesa doña Antonia Layel, se nom bra a doña Mer­

cedes Casanova Vilegrán.
La Laguna.—Cesa doña Pilar Redondo Camarero, se nombra 

a doña Cancelarla M anduca Jiménez.
Las Palmas.— Cesa doña Adolfina M iranda Pérez, se nom ­

bra a doña Josefina Bautista Rodríguez. *
Lérida.— Cesa doña Dulce Nombre Vilaplana se nom bra a 

#oña Esperanza Vidal Gómez.
M álaga (fem enino).— Cesa doña Concepción Secall Mosque- 

cho, se nombra a doña Victoria Jiménez Fernández. '
M érida.—Cesa doña Dolores Villacañas Flores, se nom bra a 

doña«N arcisa de Torres Campos de Orellana.
• Osuna.— Cesa doña Carmen Eíaz Jiménez, se nom bra a doña 
Dolores Barraquero Castro.

Puertollano.— Cesa doña Carmen Gallego Pascual, se nom ­
bra a doña Am paro Duarte Hom ero.

R éu s: Cesa doña Asunción Domínguez Villalá, se nom bra 
a doña M ontserrat Fossá Gil.

Tarragona.—Cesa doña M aría Rosa Pellicer Ripoll, se nom ­
bra a doña Dolores Torres Rodríguez.

Vigo.—Cesa doña Josefa Novás Cortizo, se nom bra a doña 
Consuelo Cordeiro Villar.
A uxiliares:

Almería.—V a ca n te : Se nom bra a doña María Rodríguez G il
Bilbao. (fem enino).— V acante: Se nom bra a doña Carmen 

Fid GiL

La Laguna.— Cesa doña Candelaria M anduca Jiménez.
Madrid, «Isabel la Católica».--CeSa doña Inés Postigo Posr- 

tigo, se nom bra a doña Isabel Benavente Arrinz.
Madrid, «Lope de V ega».— Cesa doña Ana M aría García 

García, se nom bra a doña Cristina R ica Caballero.
Orense.—Cesa doña Pastoria Meruendano Pardo, se nom­

bra a doña Raquel González Laje.
Pam plona (fem enino).— V acante: Se nom bra a doña Pilar 

Casteleiro Yparraguirre.
Pontevedra.— V acan te : Se nom bra a doña M aría Soledad 

Mato Taboada.
Santander.— V a ca n te : se nombra, a doña M anuela López 

del Río.
Segovia.— Cesa doña Pilar B erdejo López, se nombra a doña 

María Carmen Guerra Tejedor.
Sevilla (fem enino).— V a ca n te : Se nom bra a doña Carmen 

Díaz Jiménez.
Toledo.— V a ca n te : Se nom bra a doña Araceli Fernández R i­

vera.
Valladolid (fem enino).— V a ca n te : Se nom bra a doña D olo­

res Caamaño Cabañas,
Zaragoza.— Cesa doña M aría Am aya Valiente, se nom bra a 

doña Bruna G alindo Vallespí.

Formadón del Espíritu Nacional

P rofesora :
Las Palmas.—Cesa doña Heliodora G ranado Suárez, se nom­

bra a doña. Angustias M oreno Marín
Auxiliares:

Cádiz.— Cesa doña María Luisa Luque Rodríguez, se nombra 
a doña Am alia Latorre y Pery.

MINISTERIO DE A G R IC U LTU R A

RESOLUCION de la Dirección General de Agricultura 
por la que se jubila don Serafín Sabucedo del Arenal.

De acuerdo con las atribuciones que le confiere la Ley de 
Régim en Jurídico cíe la Adm inistración del Estado,

Esta D irección  General ha acordado declarar Jubilado, por 
cumplir la edad reglamentaria, y a partir del día 21 de septiem­
bre del corriente año, al Presidente del Consejo Superior Agro­
nóm ico del Cuerpo Nacional de ingenieros Agrónom os don Se­
rafín Sabucedo del Arenal.

Lo digo a V. S. para su conocim iento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1959.—El D irector general, An­

tonio Moscoso.

Sr. Secretario general de esta Dirección General.

RESOLUCION de la Dirección General de Ganadería 
por la que se jubila a don Manuel Varela Traseira

Por resolución de esta íécha, de acuerdo con  las atribucio­
nes que confiere a esta D irección General el artículo l í  de la 
Ley de Régim en Jurídico de la Adm inistración del Estado, .y. 
previo inform e de la Dirección General del Tesoro, Deuda Pú­
blica y Clases Pasivas, se declara jubilado por im posibilidad 
física a don Manuel Varela Traseira, .Pastor con  destino en 
la Estación Pecuaria Regional de Lugo, que cesafá en el ser­
vicio activo el día 30 de septiem bre corriente.

Lo digo a V. S. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1959. — El Director general, 

A. Campano.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de esta Dirección G eneral
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III. OTRAS DISPOSICIONES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 21 de septiem bre de 1959 por la que se cons
tituye la Comisión de Coordinación para el control 
financiero de las em presas petrolíferas que actúen en el 
Africa española.

lim o. Sr.: En aplicación del artículo 19 del Decreto 1066/1959, 
de 25 de junio pasado,

Esta Presidencia del Gobierno, previo acuerdo con  los M i­
nisterios de Hacienda y- de Industria, ha dispuesto que la Co­
misión coordinadora encargada de la  misión fiscalizadora y de 
cohtrol financiero que le atribuye el expresado Decreto en rela- 
cióq  con las demás normas reglam entarias y con la Ley de 
Hidrocarburos, asi com o de las demás funaiones que puedan 
serle encomendadas por esta Presidencia, . estará constituida 
por los siguientes miembros:

Don José Díaz de Villegas y Bustamante, Presidente; don 
José Góm ez Durán, Vicepresidente; don Francisco Javier R a­
mos D íaz,'don  Rafael Góm ez Aparici Pajares, don José Castell 
Cabezón, don Juan Antonia Com ba Ezquerra, don Eduardo 
Carriles Galarraga y don Francisco Ruiz Palú, que actuará 
com o Secretario.

Lo que oigo a V. I. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 21 de septiembre de 1959.

CARRE RO

lim o. Sr. D irector general de Plazas y Provincias Africanas.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCIONES de la D irecc ión  G eneral de Ferrocarri
les, Tranvías y  Transportes por Carretera por las que se 
legaliza el funcionam iento de Agencias de Transporte.

Vistos los expedientes instruidos para legalización de las 
Agencias de Transporte que a continuación se indican, y cum ­
plidos los trámites reglamentarios,

'‘Esta D irección General ha resuelto legalizar definitivamente 
las siguientes Agencias de Transporte:

«Transportes M onterrey», establecida en Murcia, calle de Ve­
rónicas, n ú m ero . 5, con sucursales en Barcelona, Valencia y 
Cartagena', de cuya Agencia es titular don M ariano Albaladejo 
Duro, con  título A. T . -824.

«Transportes Torres», establecida en Alicante, calle de San 
F em andó, núm ero 33, sin sucursales, de cuya Agencia* es titular 
don Eduardo Torres Pérez, con título A. T.-836.

«Agencia Serna», establecida en Alicante, calle Maisonnave. 
núm ero 47, sin sucursales, de cuya Agencia es titular don Carlos 
B año Antón, con  título A. T. - 837.

Una Agencia de Transportes establecida eñ Alicante, calle 
de César Elgyezábal, núm ero 18, sin sucursales, de cuya Agencia 
es titular don Juan González Soriano, con  título A. T. -838.

Madrid, ,21 de septiembre de 1959.—El Director general, Pas­
cual Lorenzo.
, 13.618.

•  *  *  '

Vistos los expedientes instruidos para legalización- de las 
Agencias de Transpórte que a continuación se indican, y cum­
plidos los trámites reglamentarios.

Esta D irección General ha resuelto legalizar definitivamente 
las siguientes Agencias de T ransporte;

«Agencia Palom ino», establecida en Jerez de la Frontera (Cá­
diz), con sucursal en Cádiz, de cuya Agencia es titular don Julio 
Palom ino Mellado, con título A. T. - 728.

«Agencia Cuenca, S. L.», establecida en Alicante, con sucur­
sales en Valencia y en G ata de Gorgos (Alicante), de cuya 
Agencia es titular la misma Empresa, con título A. T -8 3 9 .

«Transportes Llamosa», establecida en Bilbao, sin sucursales 
de cuya Agencia es titular don Luis Sevillano Calzada, con 
título A. T. - 844.

«Transportes Serrano», establecida en Murcia, sin sucursales, 
con local auxiliar, dé cuya Agencia es titular don Manuel Se­
rrano Manzanares, con título A. T. -846.

Madrid, 22 de septiembre de 1959.— El Director general, Pas­
cual Lorenzo.

13.614

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y  Se
ñales Marítimas por la que se autoriza a «Frigoríficos 
de Málaga, S. A.», para ocupar una parcela en el m uelle 
de P oniente del puerto de Málaga con destino a la 
construcción de cámaras frigoríficas.

Por Orden ministerial de esta fecha, com unicada por el ex­
celentísimo señor Ministro de este Departamento, se dice a don 
Enrique Nissen Thonon, Director Gerente de «Frigoríficos de 
Málaga, S. A.», lo que sigue:

Este Ministerio, a propuesta de la D irección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a «Frigoríficos de Málaga, S. A.», para ocupar una 
parcela de 632,04 metros cuadrados en el muelle de Poniente 
(Pescadería) del puerto de Málaga, contigua a la fábrica  de hielo 
autorizada por Orden ministerial de 20 de diciembre de 1945, 
con destino a  la construcción de cám aras frigoríficas, y con 
arreglo a las Condiciones que se determinan en la expresada 
Orden. •

Madrid, 17 de septiembre de 1959. —  El D irector general, 
Gabriel Roca.

• • •

ORDEN de 17 de septiem bre de 1959 por la que se dis
pone el cum plimiento de la sentencia que se cita , dicta
da por el Tribunal Suprem o .

De orden del excelentísimo señor M inistro se publica para 
general conocifniento y cumplim iento en sus propios términos la 
sentencia dictada por la. Sala Tercera del Tribunal Suprem o en 
el pleito contencioso-adm inistrativo núm ero 9.166, prom oytda 
por don Francisco Sagales Serra contra Ordenes m inisterialeí 
de 12 de noviembre de 1954 y 12 de febrero de 1958, sobre <ea* 
non de coincidencia de los senecios de transportes por carretera 
entre Caldas de M ontbúy a Barcelona, Caldaá de M ontbúy je 
Mollá, Santa María de Esteny y Mollá e hijuela de Santar P*r$ 
petua de M oguda a Caldas de Montbúy. cuya parte dispositiva 
dice así:

«Fallam os: Que estimando, en parte, el recurso deducido por 
la representación de don Francisco Sagales Serra contra la Or­
den del Ministerio de Obras Públicas de 12 de febrero de 1958 
por no ajustarse ésta a derecho debemos anular y anulamos 
dicha Orden en cuanto respecta " l  pago del canon de coinci­
dencia a la R eo Nacional de Ferrocarriles Españoles (R.E.N.F E ) 
,en el trayecto del servicio regular de transportes m ecánicos por 
carretera interesado por el recurrente, que va entre Barcelona 
y Caldas de Montbúy por Sentm enal y Polinya, por no existir 
concurrencia de tráfico de dicho servicio, con  el que presta el 
ferrocarril, sin que sea procedente entrar a enjuiciar el o tro 
punto de vista suplicado en la demanda, sobre lo que no se 
pronunció la Adm inistración; y acordam os no hacer especial 
condena en costas a parte alguna.

Madrid, 17 de septiembre de 1959.— P. D., Joaquín de Aguilera.
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M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas por la que se hace pública la tercera relación 
de obras aprobadas como libros de texto para las  Escue
las de Comercio.

, . Convocado por Orden ministerial de 8 de julio de 1958 («Bo­
letín Oficial del Estado» del 29), un concurso para libros de 
texto que puedan ser utilizados en los Grados Pericial y Pro­
fesional de la carrera de Comercio, del vidente plan de estu­
dios aprobado por 'Decreto de 16 de marzo de 1956 («Boletín 

, Oficial del Estado» de 6 de abril),
Esta Dirección General, vistos los informes de los Ponen­

tes censores y de conformidad con el dictamen de fecha 29 
de agosto último de la Comisión Permanente de] Consejo Na­
cional de Educación, ha acordado publicar la tercera relación 
de obras aprobadas como libros de texto para las Escuelas de 
Comercio, durante los cursos 1959-60 y tres sucesivos:

«Principios de Hacienda Pública», de don Ignacio Blanco 
Ramos y don Fernando Rodríguez Cardet.

«Hacienda Pública», de don Alfredo Robles v Alvarez de 
Botomayor.

«Derecho Fiscal», de don Dionisio Checa Santos.
«Derecho Fiscal y Apéndice al Derecho Fiscal», de don Al­

fredo Robles y Alvarez de Sotomayor.
' «Economía Política» (Grado Pericial), de don Alfredo Ro­
bles y Alvarez de Sotomayor.

«Economía Política» (Grado Profesional), de don Alfredo 
Robles y  Alvarez de Sotomayor.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de septiembre de 1959. — El Director general, 

G. Millán.

, 8r. Jefe de la Sección de Escuelas de Comercio y otras Ense­
ñanzas Especiales.

M I N I S T E R I O  DE  I N D U S T R I A

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza a Compañía Sevillana de Electrici
dad, S. A., la instalación de la linea eléctrica que se 
menciona.

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Córdoba, a instancia de la Compañía Sevillana de Electri­
cidad, S. A., con domicilio en Sevilla, calle Monsalves, 10 y 12, 
en solicitud de autorización para instalar una línea eléctrica, 
y cumplido^ los trámites reglamentarios ordenados en las dispo­
siciones vigentes.

Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la Sec­
ción correspondiente de la misma, lia resuelto:

Autorizar a la Compañía Sevillana de Electricidad, S. A., la 
tastalación de una línea de transporte de energía eléctrica, tri- 
lástca, de un solo circuito, a 66.000 voltios, con conductores de 
aluminio-acero de 76,56 milímetros cuadrados de sección, equi­
valente a 35 milímetros cuadrados de cobre, sobre aisladores en 
ordena en apoyos metálicos. El recorrido, de 16 kilómetros, ten­
drá su origen en la central hidroeléctrica de Guadalmellato 
y su término en la subestación de La Lancha (Córdoba). La 
finalidad de esta línea será la de interconectar la nueva central 
de Guadalmellato con el sistema eléctrico de la Empresa peti­
cionaria a través de la subestación de La Lancha.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la 
norma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre del mismo 
año, y las especiales siguientes:

Primera.—El plazo de puesta en marcha será de seis meses, 
contados, a partir de la, fecha de publicación de la presente 
resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Segunda.—La instalación de la línea eléctrica se ejecutará 
de acuerdó con las características generales consignadas en el 
proyecto que ha servido de base a la tramitación del expediente, 
debiendo adaptarse en todos sus detalles a las instrucciones de 
carácter general y Reglamentos aprobados por Orden ministerial 
de 23 de febrero d e '1949.

Tercera.—La Delegación de industria de Córdoba comprobará 
si' en ek detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de elctricidad, efectuando 
durante las obras de instalación, y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumpli­
miento, y al de las condiciones especiales de esta resolución 
y en relación con la seguridad pública, en la forma especificada 
en las disposiciones vigentes.

Cuarta.—El peticionario dará cuenta a la Delegación de In­
dustria de Córdoba. de la terminación de las obras, para su 
reconocimiento definitivo y levantamiento del acta de autori­
zación de funcionamiento, en la que se hará constar el cumpli­
miento por parte de aquél de las condiciones especiales y demás 

'disposiciones legales.
Quinta.—La Administración dejará sin efecto la presente 

autorización en cualquier momento en que se compruebe el in­
cumplimiento de las condiciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben figurar en los documentos 
a que se refieren las normas segunda y quinta de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de febrero de 1949.

Sexta.—Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedencia nacional.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1959.—El Director general, José 

García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de industria de Córdoba.

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza a Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima, la instalación de la central hidro
eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Lérida, a instancia de Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So­
ciedad Anónima, domiciliada en Barcelona, plaza de Cataluña, 
número 2, en solicitud de autorización para instalar una central 
hidroeléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena­
dos en las disposiciones vigentes:

Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la Sec­
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A., la insta­
lación de la central hidroeléctrica de Llavorsí, en el término 
municipal de LlavorSí, y junto a la confluencia de los ríos No­
guera de Cardos y Noguera Pallaresa, en la cual se instalará 

’ la maquinaria necesaria para los dos aprovechamientos denomi­
nados «Llavorsí-Cardós» y «Llavorsí-Pallaresa»

El primero aprovechará aguas del río Noguera de Cardos, 
con un salto bruto de 305,4 metros y un caudal máximo de 
20 metros cúbicos por segundo, y comprenderá dos grupos gene­
radores, compuestos cada uno de ellos por turbina Francis, de 
eje vertical, de 36.550 CV. y alternadór de 33.000 kVA.

El segundo aprovechará aguas del río Noguera Pallaresa, 
con un salto bruto de 101,34 metros, y un caudal máximo de 
19 metros cúbicos por segundo, y comprenderá un grupo gene­
rador, compuesto por turbina Francis de 21.000 CV. y alternador 
de 18.900 kVA.

Para eleváción de la tensión de generación de 10.900 voltios 
de los alternadores a la de 220 kV. de línea se instalarán dos 
transformadores de 42.500 kVA. cada uno.

Se completará la centraL y subestación con los elementos , 
de protección, maniobra y mando necesarios, así como los pre­
cisos para sus servicios propios. , ;

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la 
norma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre del mismo 
año, y las especiales siguientes:

Primera.—El plazo de puesta en marcha será de veinticua­
tro meses, contados a partir de la fecha de publicación de la 
presente resolución en el «Boletín Oficial del Estádo».

Segunda.—La instalación de la central hidroeléctrica se eje­
cutará ae acuerdo con las características generales consigna­
das en el proyecto que ha servido de base a la tramitación del 
expediente, debiendo adaptarse en todos sus. detalls a las Instruc­
ciones de carácter general y Reglamentos aprobados por Orden 
ministerial ór* 23 de febrero de 1949.

Tercera.—La Delegación de Industria.de Lérida comprobará 
si en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentes que rigen los servicios de electricidad, efectuando 
durante las obras de instalación, y una vez terminadas éstas,
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las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumpli­
miento, y al de las condiciones especiales de esta resolución 
y en relación con la seguridad pública, en la forma especificada 
en las disposiciones vigentes.

Cuarta.—El peticionario dará cuenta a la Delegación de In­
dustria de Lérida de la terminación de las obras, para su 
reconocimiento definitivo y levantamiento del acta de autori­
zación de funcionamiento, en la aue se hará constar el cumpli­
miento por parte de aquél dé las condiciones especiales y demás 
disposiciones legales.

Quinta.—La Administración dejará sin efecto la presente 
autorización en cualquier momento en que se compruebe el in­
cumplimiento de las condiciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben jlgurar en los documentos 
a - que se refieren, las normas segunda y quinta de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de febrero de 1949.

Sexta.—Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedencia nacional. No obstante, podrá admitirse el empleo 
de elementos de procedencia extranjera si el ptícionario justifica 
debidamente la necesidad de su utilización por no reunir los de 
procedencia nacional las características adecuadas,

Séptima.—Esta autorización no supone la de importación del 
material indicado en la condición anterior, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada.

Octava.—La Sociedad peticionaria queda obligada a presen­
tar en la Delegación de Industria de Lérida el proyecto deta­
llado de la central con la antelación suficiente para que la 
misma pueda examinarlo detenidamente antes de que se haga 
la instalación. *

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1959.—El Director general, José 

García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de industria de Lérida.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 31 de agosto de 1959 Por la que se concede el 

carácter de coto arrocero a una finca de 46,4862 hectáreas 
perteneciente a don Juan Codorniu y Llusía y 

otros, sita en el término municipal de Roquetas.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente de coto arrocero ins­
truido en el Gobierno Civil de Tarragona a instancia de don 
Juan Codorniu y Llusla y otros para una finca de 46,4862 hec­
táreas, divididas en 69 pateólas, sitas en el término municipal 
de Roquetas, ,

Este Ministerio' ha resuelto conceder el carácter de coto 
arrocero a una extensión de 46,4862 hectáreas pertenecientes 
a 69 cultivadores, según relación que figura en el proyecto 
encabezado por don José Cid Panisello y que finaliza don José 
Vilanova Moreso, estando dichos terrenos situados en las par­
tidas «Morte d’en Llosa» y «Castellnóu», del término de Ro­
quetas; y siendo los linderos los siguientes: Norte, camino ve­
cinal del Pont de Sol; Este, carretera de Valencia a Barcelona; 
Sur, fincas de Vicente Perrer Cardona, mediante camino y re­
guera elevada de obra de fábrica, canal de la derecha del 
Ebro, Tomás Boix Bonfill, Cinta Besalduch Espuny, Joaquín 
Barberá Cortiella, Tomás Subirachs Subirachs, Felicidad Valls 
Adrián, Francisco Escudei Fava y Juan Subirachs Subirachs, 
y al deste, acequia de desagüe del Raco de Olmedo, finca de 
José Samarra Mercadá y.camino vecinal del Medio.

La delimitación deberá realizarse por la Jefatura Agronó- 
mica' de Tarragona, siendo todos los gastos que esta operación 
ocasione de cuenta de los peticionarios, los cuales se obligarán 
a conservar los mojones perfectamente visibles y sin modificar 
él lugar exacto'de su colocación. Queda, sin embargo, condi­
cionada esta concesión a la construcción, por parte de los peti­
cionarios. de un desagüe que sirva de salvadaños para la ca­
rretera, situado a una distancia de cinco metros de la arista 
exterior del firme y con las dimensiones y trazado que en defi­
nitiva fije la citada Jefatura Agronómica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de agosto de 1959.—P. D., Santiago Pardo Car 

nalís. #

lim a Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 21 de septiembre de 1959 por la que se  
concede el carácter de coto arrocero para la totalidad 
de la finca titulada «Niñas de Carreras», de 48,90  
hectáreas, sita en el término municipal de Puebla del 
Río (Sevilla), propiedad de don Joaquín Díaz Sierra.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente de coto arrocero instrui­
do en el Gobierno Civil de Sevilla* a instancia de don Joaquín 
Díaz Sierra, para una extensión de 48,90 hectáreas sita en el 
término municipal de Puebla dej Río,

Este Ministerio ha resuelto conceder la declaración de,coto 
arrocero para las 48,00 hectáreas que componen la totalidad 
de la finca titulada «Niñas de Carreras», propiedad de don 
Joaquín Díaz Sierra, y cuyos linderos son: Norte, brazo del 
Guadalquivir denominado Casasreales; Este, zona de la Junta 
de Obras del Puerto; 'Sur, Caño ae Pineda, y Oeste, brazo de 
Casasreales, debiendo entenderse que esta Orden anula a la -ie 
fecha 15 de enero último, por estar las 18,75 hectáreas decla­
radas coto arrocero en esta fecha incluidas dentro de la tota­
lidad de lá finca.

La delimitación y amojonamiento de la extensión indicada 
se realizará por la Jefatura Agronómica de Sevilla, siendo los 
gastos que esta operación ocasione de cuenta del peticionario, 
el cual quedará obligado a conservar en todo momento los 
mojones completamente visibles y en su lugar exacto de co­
locación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efecto*.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de septiembre de 1950.—P. D., Santiago Pardo 

Canalis.

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura.

ANUNCIO de la Subdirección de Obras y Proyectos del 
Instituto Nacional de Colonización por el que se  
adjudican las obras de construcción de acequias, obras de 
fábrica en desagües y obras de fábrica y movimiento de 
tierras en afirmado de caminos y abrevaderos en la zona 
de Arguedas (Tudela-Navarra).

Como resultado del concurso anunciado en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 145, de 18 de junio de 1959, para las 
obras de acequias, obras de fábrica en desagües y obras de fá­
brica y movimiento de tierras en afirmado de caminos y abre­
vaderos en la zona de Arguedas (Tudela-Navarra), cuyo presu­
puesto de contrata asciende a doce millones sesenta y ocho mil 
ochocientas nueve pesetas con setenta ‘ céntimos (12.068.809 70 
pesetas), con esta fecha la Dirección General de Colonización 
ha resuelto adjudicar dichas obras a la empresa Entrecanales 
y Távora, S. A., en la cantidad de once millones doscientas 
treinta y nueve mil pesetas (11.239.000 pesetas), con una baja 
que supone el 6,875654 por 100 del presupuesto antes indicado.

Madrid, 22 de septiembre de 1959.—El Ingeniero Subdirector 
de Obras y Proyectos, Mariano Domínguez.

3.355.

ORDEN de 21 de septiembre de 1959 por la que se aprueba 
el Plan de Conservación del suelo Agrícola del  

sector IV, de la Loma de Ubeda, en la provincia de Jaén.

Ilmo. Sr.; Incoado el oportuno expediente, se ha justificado  
con los correspondientes informes técnicos que en el sector IV 
de la Loma de Ubeda, provincia de Jaén, concurren circunstan­
cias. suficientes para imponer la realización de obras, trabajos, 
plantaciones y labores necesarios para la debida conservaron t 
del suelo. Por ello se ha elaborado por la Dirección Gene al 
de Agricultura un Plan de Conservación de Suelos, con audien­
cia de los propietarios de las fincas afectadas y ajustándose a 
lo dispuesto en. la Ley de 20 de julio de 1955 y disposiciones com­
plementarias.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.° Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo Agrí­

cola del sector IV de la Loma de Ubeda (Jaén), con una su­
perficie total de 1996,3970 hectáreas.

2.° El presupuesto total de laa obras a realizar asciende a 
3.057.231,67 pesetas, de las cuales 1.756.838,52 pesetas, correspon­
dientes a t:abajos de replanteo, obra gruesa y semillas de 
pratenses, serán subvencionados, y 1.300.593,15 pesetas, corres­
pondientes a trabajos de refino, siembra de pratenses y planta­
ción de olivos, a cargo de los propietarios.

3.° Se autoriza a la Dirección General de Agricultura a dic­
tar las instrucciones necesarias para la ejecución y mante.il-
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miento Ge jas obras y trabajos contenióos en el Plan de Con­
servación del Suelo Agrícola, para adecuar a lo dispuesto en 
dicho Plan la forma de explotación de los predios afectados y 
para fijar el plazo y ritmo de ejecución de las citadas obras.

4.° Las obras subvencionadas serán ejecutadas por la Di­
rección General de Agricultura. La Dirección General de A p i­
cultura podrá efectuar por sí, a cargo de los propietarios, el 
resto ae las obras cuando éstos no las efectuasen.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de septiembre de 1959.

CANOVAS
limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 22 de septiembre de 1959 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia que se cita, dic
tada por el Tribunal Supremo.

limo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri­
bunal Supremo, con fecha 10 de febrero de 1959, sentencia firme 
en el recurso contencioso-administrativo número 8.158, interpues­
to por don Fermín Iñarrea Iraizoz contra Orden de ese Depar­
tamento de 5 de febrero de 1957, sobre adjudicación provisional 
de maderas y leñas de los aprovechamientos del «Monte derer 
cha e izquierda del río Torán», del municipio de Caneján (Lé­
rida), sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que denegando la excepción de incompetencia 
alegada por el representante de la Administración debemos 
declarar y declaramos no haber lugar al recurso contencioso- 
administrativo interpuesto a nombré de don Fermín Iñarrea 
Iraizoz contra la Orden del Ministerio de Agricultura de cinco 
de febrero de mil novecientos cincuenta y siete, ̂ por la que con 
destimación del recurso interpuesto por dicho* señor Iñarrea 
Iraizoz se confirmó con el carácter de definitiva la adjudica­
ción del aprovechamiento de que se trata a don Francisco Sa- 
balza Mendívil en el precio de dos millones dos mil dos pesetas, 
Orden que queda firme y subsistente, absolviendo a la Admi­
nistración de la demanda.»

Este Ministerio ha tenido a bien ordenar se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1959.

CANOVAS
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

M I N I S T E R I O  
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 24 de septiembre de 1959 por la que se con
cede a la empresa «Viajes Lanzani», domiciliada en To
rrejón de Ardoz, el título-licencia de Agencia de Viajes 
del Grupo A.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado en virtud de la 
solicitud presentada por doña Elena Lanzani González; y 

Resultando que por instancia suscrita el día 21 de julio 
de 1959, acompañada de la documentación oportuna, solicitó 
la concesión del título de Agencia de Viajes del grupo A;

Resultando que efectuadas las comprobaciones pertinentes, 
la Dirección General de Turismo es de parecer que reúne las 
condiciones requeridas para la expedición del título-licencia so­
licitado.

Visto el Decreto de 19 de febrero de 1942 y demás preceptos 
de general y pertinente aplicación;

Considerando que han sido cumplidos los requisitos que 
se señalan en los artículos 3.° y 5.° del Decreto de 19 de fe­
brero de 19¿2 para otorgar el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo A, por lo que procede señalar las condicio­
nes precisas para el ejercicio de las actividades propias de esta 
clase de agencias, que se estáblecen en el artículo 6.° de la 
misma disposición, ;

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
l.°. Se concede a la Empresa «Viajes Lanzani», con casa 

central en Torrejón de Ardoz (Base Aérea Hispano-America- 
na), el título-licencia de Agencia de Viajes del grupo A, con 
el número 74 de orden, en la forma personal e intransferible 
y según las condiciones que se señalan en esta disposición, a

fin de que pueda ejercer las actividades que le están reserva­
das a esta clase de agencias por la legislación vigente.

2.° Para la expedición del expresado título-licencia, dentro 
de los diez días siguientes al de la publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado», deberá constituir en el Ban­
co de España o Caja General de Depósitos una fianza de 
50.000 pesetas en metálico o valores del Estado, a' la disposición 
de la Dirección General de Turismo y afecta a las resultas de 
su actuación.

3.° La Empresa se obliga a reponer la fianza hastá la 
cantidad señalada en el plazo de quince días, cuando fuere 
necesario, por haber experimentado reducción en virtud de 
responsabilidades que en /ella se hubieren hecho efectivas.

4.° Una vez que haya sido constituida la fianza, la Direc­
ción General de Turismo, en cumplimiento de la presente Or­
den, expedirá el título, que habrá de ser expuesto al público 
en las oficinas centrales de la Empresa.

5.° En todo acto que realice, así como en membretes, cartas, 
anuncios y cuanta documentación emplee, deberá citar en for­
ma destacada como único título el de «Viajes Lanzani», y como 
subtítulo el de «Agencia de Viajes», poniendo en forma me­
nos destacada, pero perfectamente legible, lo siguiente: «Tí­
tulo número 74 de orden del grupo A, según Decreto de 19 de 
febrero de 1942; obtenido por Orden ministerial de 24 de sep­
tiembre óe 1959 («Boletín Oficial del Estado»...». '

6.° El presente título-licencia se , concede en razón de la 
persona que lo solicita, y cualquier modificación que se . pre­
tenda introducir en la Empresa, como cambio de la persona o 
personas que rijan la Agencia, de los locales en que actúe, 
disminución o aumento de los elementos materiales afectados 
al cumplimiento del servicio turístico, apertura, traslado o cierre 
de central, sucursales o delegaciones, la reforma de los Estatu­
tos Sociales, en su caso, y en general, cualquier variante que 
altere las circunstancias base de esta concesión, deberá comu­
nicarse previamente a la Dirección General de Turismo, para 
su autorización y anotación, en su caso, en el Registro de 
Agencias de Viajes.

7.° Este título de Agencia de Viajes podrá ser revocado si 
la Empresa incumple alguno de los requisitos contenidos en el 
Decreto de 19.de febrero de 1942 y normas para su aplicación, 
y previa formación de expediente por la Dirección General 
de Turismo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1959.—P. D„ José Luis Villar 

Palasí.

limo. 3r. Director general de Turismo.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 22 de septiembre de 1959 por la que se vincu
la la casa barata número 20 de la calle de Ricardo de 
la Vega, de esta capital, solicitada por don Miguel 
Sánchez Sebastián.

lima Sr.: Vista la instancia de don Miguel Sánchez Se­
bastián, en solicitud de que en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reintegro ‘del capital del préstamo 
del Estado correspondiente a la casa barata número 46 del pro­
yecto aprobado a la Cooperativa Madrileña de Casas Baratas 
y Económicas, hoy número 20 de la calle Ricardo de la Vega 
(grupo Madrid Moderno), de esta capital; (

Vistas las disposiciones legales aplicables al caso,
Este Ministerio ha dispuesto declarar vinculado a don Mi­

guel Sánchez Sebastián la casa barata y su terreno número 46 
del proyecto aprobado a la Cooperativa Madrileña de Casas 
Baratas y Económicas señalada hoy con el . número 20 de la 
calle Ricardo de la Vega (grupo Madrid Moderno), de esta car 
pital, que es la finca número 7.109 del Registro de la Propie­
dad de Madrid número uno, folio 60, Inscripción quinta, to­
mo 345, libro 1.164.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1959.—P. D., Joaquín Reguera 

Sevilla.

limo. Sr.. Director general del Instituto Nacional de la Vi­
vienda.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

 MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ANUNCIO de la Jefatura de Obras 

Públicas de la provincia de To
ledo por el que se transcribe re
lativa de aspirantes admitidos al 
concurso convocado para proveer 
plazas de Capataces de entrada.

Relación de los Peones Camineros de 
Obras Públicas de esta provincia que re- 
unienao las condiciones exigidas'han sido 
admitidos para tomar parte en los exá
menes anunciados para la provisión de 
cinco (5) plazas de Capataces de entrada 
en la plantilla de esta provincia;

1. D. Ceferino Rodríguez Ortega.
2. D. Eustaquio Gallardo Jiménez.
3. D. Apolonio Mateo Pulido.
4. D. Domicio José Rico Corrales.
5. D. Juan Sánchez Vega.
6. D. Santiago Fernández García.
7. D. Esteban Fernández Loeches.
8. D. Roberto Felipe Mérida López.

. 9. D. 'Luciano Fernández Aguado.
10. D. Fernando Serrano Gómez.
11. D. Benito Ajenjo Valero.
12. D. Telesforo García ae Blas.
13. D. Pedro Sánchez - Pascuala López-

Bravo.
14. D. Aurelio García Martín.
15. D. Felipe Sánchez Alvarez.
16. D. Eulalio Lahera Rodríguez.
17. D. Antonio Saavedra Jiménez.
18. D. José Alonso Pulido.
19. D. Eloy Mora Guardia.
20. D. Pablo Montoro Miguel.
21. D. Julián López-Rey López-Rey.
22. D. Tomás López-Rey López-Rey.
23. D. Doroteo Sánchez Fernández.
24. D. Valentín Pérez-Cejuela y Velasco.
25. D. Francisco Pérez' Moreno.
26. D. Jesús Ortiz Medina.
27. D. Alvaro Ramírez Garrido.
28. D. Mariano Gamino Paredes.
29. D. Francisco López Crespo.

•30. D. Samuel Fernández Medina.
31. D. Saturnino Gómez Crisóstomo.

Los Peones Camineros relacionados, an­
teriormente deberán presentarse en esta 
Jefatura el día 14 de diciembre próximo, 
a las diez ae su mañana, al objeto de 
sufrir el exameh correspondiente, pudien- 
do traer los útiles de escritura que esti­
men convenientes.

Toledo, 24 de septiembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, José Maria Alvarez.

4.826.

ANUNCIO d e  la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia de Tole
do por el que se transoribe rela
ción de aspirantes admitidos al 
concurso convocado para proveer 
una plaza vacante de Celador.

Relación de los Capataces de Obras 
Públicas de esta provincia que reuniendo 
las condiciones exigidas han sido admiti
dos para tomar parte en los exámenes 
anunciados para la provisión de una (1)

vacante de Celador existente en la plan
tilla de esta provincia:

1. D. Luis Ojeda Antón.
2. D. Jerónimo Fernández - Marcóte Ra

mírez.
3. D. Andrés Alonso Villamarín.
4. D. Antonio Lorente Galán.
5. D. Consuelo Ajenjo Valero.

Los Capataces relacionados anterior
mente deberán presentarse en esta Jefa­
tura el día 15 de diciembre próximo, a 
las diez de su mañana, al objeto de su­
frir el examen correspondiente, pudien- 
do traer los útiles de escritura que esti- 

. men convenientes.
Toledo, 24 de septiembre de 1959.—El In­

geniero Jefe, José María Alvarez.
4.827.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ANUNCIO del Tribunal del concur
so-oposición a la plaza de  Cate
drático numerario del grupo XIV,  
«Mecánica industrial y Construc
ción de máquinas y motores», va
cante en la Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros Industriales, 
Sección Textil, de Tarrasa, por el 
que se convoca a los opositores.

Se convoca a los señores opositores que 
han solicitado tomar parte en este con
curso-oposición para dar comienzo a los 
ejercicios, con arreglo a lo previsto en el 
Reglamento de Oposiciones aprobado por 
Orden ministerial de 10 de julio de 1958 
(«Boletín Oficial del Estado» número 194. 
de 14 de agosto ae 1958), el próximo día 
14 de octubre, a las once horas, en la Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros In
dustriales de Madrid (Castellana, 86).

Madrid, 21 de septiembre de 1959.—El 
Presidente, Eladio Aranda Heredia.

ORDEN de 7 de agosto de 1959 por 
la que se convoca concurso de 
méritos entre Profesores de Inst i
tutos procedentes de los cursi
llos de 1933 para ingreso en el 
Cuerpo de Profesores Adjuntos 
Numerarios de Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media.

limo. Sr.: La diaposición transitoria dé
cima del Decreto de 21 de marzo de 1958 
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de 
abril), m odificada. por el Decreto de 16 
de Julio de 1959 («Boletín Oficial del Es­
tañó» de 3 de agosto), en su párrafo B) 
autoriza al Ministerio de Educación Na­
cional para volver a abrir por una sola 
vez el plazo del concurso que se Convocó 
tado» de 3 de agosto), en su párrafo B), 
letín Oficial del Estado» de 16 de abril) 
para el ingreeo en el Cuerpo de Profeso­

res Adjuntos Numerarios de Institutos Na
cionales de Enseñanza Media, por lo cual,

Este Ministerio dispone:
Primero.—Se abre de nuevo, por últi

ma vez, el plazo para participar en el con. 
 curso de méritos entre Profesores de Ins
titutos procedentes de los cursillos del año 
de 1933.

Segundo.—A esta convocatoria sólo po
drán concurrir, conforme al Decreto de 
16 de julio de 1959, los siguientes Profe
sores :

a) Cursillistas ae 1933 que no obtuvie­
ron plaza en los concursos procedentes a 
pesar de haber participado en los mismos 
en .plazo y forma legales; y

b) Cursillistas de 1953 que no pudieron 
participar en el concurso convocado por 
Orden de 18 de enero de 1954 porque en 
aquella fecha no habían obtenido aún la 
resolución favorable de sus expedientes 
de depuración o de revisión, si esta reso­
lución favorable ha sido ya dictada.

Los aspirantes deberán acreditar que 
aprobaron los cursos prácticos convocados 
por Decreto de 23 de junio de 1933 («Ga­
ceta» del 27 y que no pertenecen como 
Catedráticos o Profesores de cualquier cla­
se a Escalafón alguno del Ministerio de 
Educación Nacional, condiciones ambas 
exigidas por la Orden de 18 de enero 
de 1954.

Tercero.—Para la resolución del concur­
so se tendrán en cuenta las mismas cir­
cunstancias determinadas por la Orden 
de 18 de enero de 1954; es decir:

a) Servicios prestados al Estado, y es­
pecialmente al Movimiento Nacional, en 
materia de educación.

b) Oposiciones aprobadas precisamente 
en la materia de que son Profesores.

c) Mayor número de años de servicios.
d) Títulos facultativos.
e) Publicaciones en relación con la 

asignatura que ha servido y trabajds de 
investigación.

f) Otros méritos que los aspirantes 
puedan alegar.

Cuarto.—El plazo de presentación de las 
instancias y de los documentos que prue­
ben la concurrencia de las circunstancias 
enumeradas en los apartados segundo y 
tercero será de treinta dias hábiles, a par­
tir del siguiente al de la &cha de la pu­
blicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Quinto.—El concurso será resuelto por 
la Dirección General de Enseñanza Me­
dia, con los asesoramientos previos que 
considere oportunos.

Sexto—El destino de los aspirantes que 
obtengan su nombramiento de Profesores 
adjuntos numerarios mediante este 'X)n- 
curso se realizará, por el orden de pun­
tuación alcanzada en la medida que vaya 
permitiéndolo la situación denlas vacan­
tes, tal como lo determina el 'Decreto de 
16 de julio último.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid, 7 de agosto de 1959.—Por dele­

gación, Lorenzo Vilas.

limo, sr. Director general de Enseñanza
Media.
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ORDEN de 1 de septiembre de 1959 
por la que se convocan a concurso- 
oposición tres plazas de Profeso
res adjuntos en la Facultad de
Ciencias de la Universidad de
Granada.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Granada,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el «conCurso-oposi- 

ción determinado por la Ley de 29 de ju­
lio cíe 1943 para proveer tres plazas de 
Profesores adjuntos en la Facultad de
Ciencias de la Universidad expresada, con 
la gratificación anual cada una de ellas 
cíe 18.600 pesetas y adscritas a las si­
guientes enseñanzas: * \

1. «Paleontología».
2. «Física», primero.
3. «Mineralogía».

Segundo.—Los nombramientos que se 
realicen como consecuencia de resolver 
este concurso-oposición tendrán la dura­
ción de cuatro años y podrán ser prorro­
gados por otro período de igual duración 
si se cumplen las condiciones reglamen­
tarias, conforme a la citada Ley.

Tercero.—Para poder tomar parte en 
este concurso-oposición será condición ne­
cesaria el que los aspirantes posean el 
grado, de Doctor en la Facultad correspon­
diente, de acuerdo con lo prevenido en el 
artículo cuarto de la Orden ministerial 
de 4 de julio de 1951 («Boletín Oficial del 
Estado» del 10).

Cuarto.—El plazo de convocatoria será 
el de treinta días, contados a partir de 
la publicación de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo 
ajustarse el concurso-oposición a lo dis­
puesto en la Orden ministerial de 5 de 
diciembre de 1946 («Boletín Oficial del 
Estado» del 19). Decreto de la Presiden­
cia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 
(«Boletín Oficial ael Estado» del 13) y 
Orden de la Dirección General de Ense­
ñanza Universitaria de 31 de mayo de 
1957 («Boletín Oficial del Estado» de 21 
de junio).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos aflos.
Madrid, 1 de septiembre de 1959.—Por 

delegación, T. Fernández-Miranda.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 1 de septiembre de 1959 
por la que se convoca concurso- 
oposición para proveer una plaza 
de Profesor adjunto en la Facul
tad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Barcelona.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de 
la Universidad de Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso - oposi­

ción determinado en la Ley de 29 de Ju­
lio de 1943 para proveer una plaza de 
Profesor adjunto en la Facultad de Filo­
sofía y Letras de la Universidad expre­
sada con la gratificación anual de 18.600 
pesetas y adscrita a la enseñanza de «Psi­
cología, Antropología, Filosofía de la Na­
turaleza, Metafísica, Ontología, Teodicea 
y Estética».

Segundo.—El nombramiento que se ¡ea-

lice como consecuencia de resolver este 
concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá, ser prorrogado por 
otro período de igual duración si se cum­
plen las condiciones reglamentarias, con­
forme a la citada Ley.

Tercero.—Para poder tomar, parte en 
este concurso-oposición será condición ne­
cesaria el que los aspirantes posean el 
grado de Doctor en la Facultad correspon­
diente, de acuerdo con lo prevenido en el 
artículo cuarto de la Orden ministerial 
de 4 de julio de 1951 («Boletín Oficial del 
Estado» del 10).

Cuarto.—El plazo de convocatoria será 
el de treinta días, contados a partir de 
la publicación de la presente Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado», debiendo 
ajustarse el concurso-oposición a lo dis­
puesto en la Orden ministerial de 5 de 
diciembre de 1946 («Boletín Oficial del 
Estado» del 19), Decreto de la Presiden­
cia* del Gobierno de 10 de mayo de 1957 
(«Boletín Oficial del Estado» del 13) y Or­
den de la Dirección General de Enseñan­
za Universitaria de 31 de mayo de 1957 
(«Boletín Oficial del Estado» de 21 de 
junio).

Lo digo , a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de septiembre de 1959.—Por 

delegación. T. Fernández-Miranda.

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 3 de septiembre de
1959 por la que se convoca con
curso-oposición para proveer una 
plaza de Profesor adjunto en la 
Facultad de Farmacia de la Uni
versidad de Barcelona.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso - oposi­

ción determinado en la Ley de 29 de julio 
de 1943 para proveer una plaza de Pro­
fesor adjunto en la Facultad de Farmacia 
de la Universidad expresada, con la gra­
tificación anual de 18.600 pesetas y ads­
crita a la enseñanza de «Fisiología ve­
getal».

Segundo.—El nombramiento que se rea­
lice como consecuencia de resolver este 
concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá' ser prorrogado por 
otro período de igual duración si se cum­
plen las condiciones reglamentarias, con­
forme a la citada Ley.

Tercero.—Para poder tomar parte en 
este concurso-oposición será condición ne. 
cesarla el que los aspirantes posean el 
grado de Doctor en la Facultad corres­
pondiente, de acuerdo con lo prevenido 
en el artículo cuarto de la Orden minis­
terial de 4 de Julio de 1951 («Boletín Ofi­
cial del Estado» del 10).

Cuarto.—El plazo de convocatoria'será 
el de treinta días, contados a partir de la 
publicación de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del Estádo», debiendo 
ajustarse el Concurso-oposición a lo dis­
puesto en la Orden ministerial de 5 de 
diciembre de 1946 («Boletín Oficial del 
Estado» del 19), Decreto de la Presiden­
cia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 
(«Eoletín Oficial del Estado» del 13) y Or­
den de la Dirección General de Enseñan­
za Universitaria de 31 de mayo de 1957

(«Boletín Oficial del Estado» de 21 de 
junio).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
iftadrid, 3 de septiembre de 1959.—Por 

delegación, T. Fernández-Miranda.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 3 de septiembre de 1959 
por la que se convoca concurso- 
oposición para proveer dos plazas 
de Profesores adjuntos en la Fa
cultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Valladolid.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de 
la Universidad de Valladolid,

Este Ministerio ha resuelto'.
Primero.—Convocar el concurso <■ oposi­

ción determinado en la Ley de 29 de Ju­
lio de .1943 para proveer dos plazas de 
Profesores adjuntos en la Facultad de Fi­
losofía y Letras de la Universidad expre­
sada, con la gratificación anual cada una 
de ellas de 18.600 pesetas y adscritas a las 
siguientes enseñanzas:

1. «Historia del Arte».
2. «Arqueología, Numismática y Epi­

grafía»,
Segundo. — Los nombramientos que se 

realicen como consecuencia de resolver 
este Concurso-oposición tendrán -la dura­
ción de cuatro años y podrán ser prorro- ' 
gados por otro período de igual duración 
si se cumplen las condiciones regíame®» 
tarias, conforme a la citada Ley.

Tercero.—Para poder tomar parte en es­
te concurso-oposición será condición ne­
cesaria el que los aspirantes posean el 
grado de Doctor en la Facultad correspon. 
diente,* de acuerdo con lo prevenido en el 
artículo cuarto de la Orden ministerial 
de 4 de julio de 1951 («Boletín Oficial del 
Estado» del 10).

Cuarto.—El plazo de convocatoria será 
el de treinta días, contados a partir de la 
publicación de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo ‘ 
ajustarse el concurso-oposición a lo dis­
puesto en la Orden ministerial de 5 de 
diciembre de 1946 («Boletín Oficial del 
Estado» del 19), Decreto de la Presiden­
cia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 
(«Boletín Oficial del Estado» del 13)" y 
Orden de la Dirección General de Ense­
ñanza Universitaria de 31 de mayo, de 
1957 («Boletín Oficial del Estado» de 21 
de junio).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de septiembre de 1959.—Por

delegación, T. Fernández-Miranda.

Zimo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 3 de septiembre de 1959 
por la que se convoca concurso- 
oposición para proveer una pla
za de Profesor adjunto en la Fa
cultad de Ciencias de la Univer
sidad de Zaragoza.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de 
la Universidad de Zaragoza,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso - oposi­

ción determinado en la Ley de 29 de Julio
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de 1943 para proveer una plaza de Profe­
sor adjunto en la Facultad de Ciencias 
de la Universidad expresada, con la gra­
tificación anual de 18.000 pesetas y ads­
crita a la enseñanza de «Química gene­
ral».

Segundo.—El nombramiento que se »ea. 
lice como consecuencia de resolver este 
concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por 
otro período de igual duración si se cum­
plen las condiciones reglamentarias, con­
forme a la citada Ley.

Tercero.—Para poder tomar parte en 
este concurso - oposición será condición 
necesaria el que los aspirantes posean el 
grado de Doctor en la Facultad corres­
pondiente, de acuerdo con lo prevenido en 
el artículo cuarto de la Orden ministerial 
de 4 de julio de 1951 («Boletín Oficial del 
Estado» del 10).

Cuarto.—El plazo de convocatoria será 
el de treinta días, contados a partir de 
la publicación de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo 
ajustarse el concurso-oposición a lo dis­
puesto en la Orden ministerial de 5 de 
diciembre de 1946 («Boletín Oficial del 
Estado» del 19), Decreto de la Presiden­
cia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 
(«Boletín Oficial del Estado» del 13) y 
Orden de la Dirección General de Ense­
ñanza' Universitaria de 31 de mayo de 
1957 («Boletín Oficial del Estado» de 21 
de junio).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de septiembre de 1959.—Por 

delegación, T. Femández-Miranda.

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 11 de septiembre de 
1959 por la que se convoca concurso-oposición 

para proveer cuatro 
plazas de Profesores adjuntos 

en la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Sevilla. 

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de 
la Universidad de Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.--Convocar el concurso - oposi­

ción determinado en la Ley de 29 de ju­
lio de 1943 para proveer Cuatro plazas, de 
Profesores adjuntos en ía Facultad de Fi­
losofía y Letras de la Universidad exDre- 
sada, con la gratificación anual cada una 
de ellas de 18.600 pesetas y adscritas a las 
siguientes enseñanzas:

1. «Lengua y Literatura españolas, Li­
teratura Universal y Literatura Hispano­
americana».

2. «Lenguas clásicas» (Lengua y Lite- - 
ratura latinas, primer curso; Lengua y 
Literatura griegas, primer curso; Lengua 
y Literatura latinas, segundo curso; Len­
gua y Literatura griegas, segundo *mr- 
so, y Latín medieval).

3. «Historia de América en las Eda­
des Moderna y Contemporánea».

4. «Prehistoria e Historia Universal en 
las Edades Antigua y Media».

Segundo.—Los nombramientos que se 
realicen como consecuencia de resolver

este concurso-oposición tendrán la dura­
ción de cuatro años y podrán ser pro­
rrogados por otro período de igual dura­
ción si se cumplen las condiciones regla­
mentarías. conforme a la citada Ley.

Tercero.—Para poder tomar parte en 
este concurso-oposición será condición ne­
cesaria el que los aspirantes posean el 
grado de Doctor en la Facultad corres­
pondiente, de acuerdo con lo prevenido en 
el artículo cuarto de la Oraen ministerial 
de 4 de julio de 1951 («Boletín Oficial 
del Estado» del 10).

Cuarto.—El plazo de' convocatoria será 
el de treinta días, contados a partir de 
la publicación de la presente Orden en el 
«Boletín Oíicial del Estado», debienao 
ajustarse el concurso-oposición a lo dis­
puesto en la Orden ministerial de 5 de 
diciembre de 1946 («Boletín Oficial del 
Estado» del 19), Decreto de la Presiden­
cia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 
(«Boletín Oficial del Estado» del 13) y 
Orden de la Dirección General de Ense.- 
ñanza Universitaria de 31 de mayo de 
1957 («Boletín Oficial del Estado» de 21 
de junio).

Lo digo a V. I. para su conocimiento v 
aemás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1959.—Por 

delegación, T. Femández-Miranda.

limo. Sr. Director general de Enseñanza.
Universitaria

*  *  *

ORDEN de 11 de septiembre de 
1959 por la que se convoca concurso-oposición 

para proveer una 
plaza de Profesor adjunto en la 
Facultad de Medicina de la Universidad 

de Granada.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de 
la Universidad de Granada,

Este Ministerio ha r,esuelto:
Primero.—Convocar el concurso - oposi­

ción determinada en la Ley de 29 de ju­
lio de 1943 para proveer una plaza de 
Profesor adjunto en la Facultad de Me­
dicina. de la Universidad expresada, con 
la gratificación anual de 18.600 pesetas y 
adscrita a las enseñanzas de «Patología y 
Clínica quirúrgicas».

Segundo.—El nombramiento que se ‘ cá­
lice como consecuencia de resolver este 
concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por 
otro período de igual duración si se cum­
plen las condiciones reglamentarias, con­
forme a la citada Ley.

Tercero.—Para poder tomar parte en 
este conéurso-oposióión será condición ne­
cesaria el que los aspirantes posean el ?ra- 
dp de Doctor en la Facultad correspon­
diente, de, acuerdo con lo prevenido en el 
artículo cuarto de la Orden ministerial de 
4 de julio ae 1951 («Boletín Oficial del Es­
tado» del 10).

Cuarto.—El plazo de convocatoria será 
el de treinta días, contados a partir de 
la publicación de la presente Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado», debiendo 
ajustarse el concurso-oposición a lo dis­
puesto en la Orden ministerial de 5 de di­
ciembre de 1946 («Boletín Oficial del Es­
tado» del 19), Decreto de la Presidencia 
del Gobierno dé 10 de mayo de 1957 («Bo­

letín Oficial del Estado» del 13) y Orden 
de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria de 31 de mayo de-1957 («Bo­
letín Oficial del Estado» de 21 de junio) 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de septiembre de 1959.—Por 

delegación. T. Fernández-Miranda.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ANUNCIO de la Universidad de 
Granada por el que se hace pública 

relación de aspirantes admitidos 
al concurso-oposición convocado 
para proveer la plaza de Profesor 
adjunto que se cita, vacante 

en la Facultad de Medicina.

Aspirante al concurso- oposición a la 
plaza de Profesor Adjunto de «Anatomía», 
adscrita al Instituto «Federico Olóriz 
Aguilera» de Estudios Anatómicos de la 
Facultad de Medicina de la Universidad 
de Granada,, que ha sido acmitido defi­
nitivamente para efectuar los ejercicios 
correspondientes:

Don Enrique Montero García, único so­
licitante.

Granada, 2 de septiembre de 1959.— 
El Secretario general, P. D., E. Crespo 
Jara.

MINISTERIO DEL AIRE
ORDEN de 19 de septiembre de 1959 

por la que se designan los aspirantes 
admitidos a examen para 

ingreso en la Academia Militar de 
Ingenieros Aeronáuticos y se designa 

el Tribunal seleccionado.

En cumplimiento de lo establecido en 
el artículo cuarto' de la Orden ministe- 
rial de fecha 24 de enero del presente año 
(«Boletín Oficial del Estado» y «Boletín 
Oficial del Ministerio del Aire» números 
25 y 15, de fechas 29 de enero y 3 de fe­
brero, respectivamente), han sido admi­
tidos para tomar parte en la oposición a 
Ingreso en la Academia Militar de Inge­
nieros Aeronáuticos los aspirantes don 
Luis Martines Hernández y don Manuel 
Serrano Herrero, los cuales deberán efec­
tuar su presentación en la Academia Mi­
litar de Ingenieros Aeronáuticos el pró­
ximo día 30 de septiembre, a fin de su­
frir el reconocimiento médico.

El Tribunal de selección será el si­
guiente:

Presidente, limo. Sr. Coronel de Inge­
niaros Aeronáuticos don Pedro del Río y 
Soler de Cornellá.

Vocal: Teniente Coronel de Ingenieros 
Aeronáuticos don Manuel Avelló Ugalde.

Secretario: Comandante de Ingenieros 
Aeronáuticos don Antonio Martín-Mon- 
talvo y San Gil.

Madrid, 19 de septiembre de 1959.

ÜIAZ DE LECEA
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES
MINISTERIO DE MARINA  

 Arsenales Militares
EL FERROL DEL CAUDILLO 

Junta de Subastas
3e hace público para general conoci­miento que a partir de uw doce horas del día 28 de octubre y sucesivamente por el orden correlativo de numeración de lotes, tendrá lugar en la Sala de Su­bastas del Arsenal de El Ferrol del Cau­dillo la venta nn pública subasta de los siguientes materiales:Lote número 150.—Dos dínamos incom­pletas (despiezadas) y 33 partidas más, precio tipo, 130.850 pesetas.Lote número 157.—Dos motores «La- rrain» de aviación y doce cilindros <«n forma de V ; precio tipo, 100.000 pesetas.Lote número 158.—Dos motores «La- rrain» de aviación de doce cilindros en forma de V: precio tipo, lou.QOü pesetas.Lote número 159. — Cuatrocientas ocho metros tubería de diferentes dimensiones y doce partidas más; precio tipo, 45.121 pesetas.Lote número 180.—Un motor Diesel in: completo «Neber» y quince partidas más; precio tipo, 48.840 pesetas.' Las proposiciones deberán presentarse en la forma y tiempo establecido en el pliego de condiciones de fecha 25 de ene­ro de 1959. que se encuentran de mani­fiesto en las Comandancias de Marina de la comprensión de este Departamento y en la Secretaria de esta Junta.Arsenal de El Ferrol del Caudillo, 24 de septiembre de 1959.—Ei Secretario de , la Junta, Comandante de Intendencia, Ni­colás Lapique.12.275.

LA CARRACA
Ordenado por la Superioridad, esta Je­fatura de Servicios Económicos anuncia por el presente la celebración de subasta pública por segunda vez para la ejecu­ción de las obras de «Instalación de co­medores para Oficiales, Suboficiales, Me­canógrafas y Maestranza, en la fonda de este Arsenal, y despacho de víveres a personal de la Armada», con arreglo a las siguientes bases: l> Las obras se efectuarán de acuerdo i con el proyecto aprobado, que, así como los pliegos de condiciones facultativas y económico-legales que han de regir la subasta podrán ser examinados en las oficinas de esta Jefatura, sita en el Ar- 

a señal de La Carraca, del Departamento Marítimo de Cádiz, todos los días la­borables y durante las horas de la ma­ñana, hasta el día y hora en que termine . el plazo de admisión de pliegos.2.a El presupuesto general aprobado para estas obras asciende a la cantidad de setecientas sesenta y dos mil ochocientas nueve pesetas con treinta y ocho céntimos (762.809,38), cuyo crédito ha sido conce­dido por el Excmo. Sr. Ministro de Ma­rina.3.a La cuantía del depósito provisional, que ha de constituirse en metálico o efec­tos públicos en la Caja General de De­pósitos o cualquiera de sus sucursales, es la de treinta mil quinientas doce pe­setas con treinta y siete céntimos (pese-• tas 30.512,37).4» Las proposiciones para tomar, parte en esta subasta se admitirán en las Co­mandancias de Marina de Cádiz, Sevilla

y Málaga desde el día en que se inserten los primeros anuncios de la subasta hasta cinco (5) días antes del en que deben tener lugar, en pliegos cerrados, acom­pañados de los resguardos y documentos que se exijan en el pliego de condiciones. Este plazo de entrega de proposiciones se considerará ampliado para las que se presenten antes de la Junta que haya de celebrar la subasta, hasta los treinta (30) minutos, contador a partir del momento de la constitución, de la misma y lec­tura del anuncio.5.a Las proposiciones se formularán por el sistema de pliegos cerrados y lacra­dos, en cuyo anverso se escribirá: «Pro­posición para optar a la subasta para las obra* de instalación de comedores en la fonda del Arsenal de La Carraca», firma­do y rubricado.A cada pliego se acompañará separada­mente por el licitador el resguardo acre­ditativo de haber constituido la fianza provisional ya expresada, una declara­ción en la que el licitador afirme bajo su responsabilidad no hallarse compren­dido en ninguno de los casos de incapa cidad o incompatibilidad prevenidos en el artículo 48 del capitulo quinto de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, reformado por la Ley de 20 de diciembre de 1952; los docu­mentos acreditativos de la personalidad del licitador, y, cuando acuda representa­do por ot^a persona, poder notarial; la documentación necesaria para acreditar el estar matriculado comó contratista de obras y al corriente en el pago de la contribución industrial, o, en caso de es­tar exento de ésta, los recibos acredita­tivos de los impuestos qué la sustituyan, y hallarse al corriente en el pago de los seguros sociales.6.a Tendrá lugar la subasta a las do­ce (12) horas del vigésimo primer día hár bil posterior al de la publicación última, ya bien en el «Boletín Oficial del Es­tado», «Diario Oficial del Ministerio de marina» o «Boletín Oficial de la Provin­cia de Cádiz», en el local que se desig­ne de e6te Arsenal. En caso de empate entre dos o más proposiciones se verifica­rá en el mismo acto una licitación por pujas a la llana, durante el término de quince (15) minutos, precisamente entre les titulares de aquellas proposiciones que se encuentren presenten, y si aún no se re­solviera el empate, subsistiendo 'la igual­dad, se decidirá la adjudicación por me­dio de sorteo.7.a Serán de cuenta del adjudicatario los gastos de anuncio y demás que se ocasionen con motivo de la celebración de esta subasta.8.a Quedarán desechadas las proposi­ciones cuya cuantía exceda del presupues­to general aprobado.9.a La proposición se extenderá nece­sariamente en papel y timbre que deter­mine la vigente Ley.
Modelo de proposición

Don .............  vecino de    en sunombre (o en representación de ..........),mayor de edad y capacitado legalmente para contratar, ante la Jefatura de los Servicios Económicos del Arsenal de La Carraca comparece y expone:
Que deseando tomar parte en la su­basta anunqlada para la ejecución ,de las obras de «Instalación de comedores en la fonda de e*se Arsenal», y estando con­forme en un todo con los pliegos de con­diciones, tanto facultativas como econó­

mico-legales, por las que ha de regirse dicha subasta, pliegos .que han sido exa­minados detenidamente, se compromete solemnemente a tomar a su cargo la eje­cución de dichas obras por la cantidad de ............  pesetas (en letra y núme­ros), con estricta sujeción al -proyecto aprobado.
Arsenal de La Carraca  de ......... .de 1959.—E1 licitador, .........
Arsenal de La Carraca, 23 de septiem­bre de 1959.—El Comisario del Arsenal, José E. de Vizcarrohdo.
3,383,

Comandancias Militares
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Don José de Benito Domínguez, Capitánde Corbeta (S. M.), Juez Instructor dela . Comandancia Militar de Marina deLas Palmas' de Gran Canaria.
Hago saber: Que incoándose por este Juzgado expediente dfe varios número 83de 1959, que se instruye con motivo del auxilio marítimo prestado por el buque de pesca denominado «Cabezón de Oro» al también pesquero «Sempere\Bonmati». He­cho ocurrido los días 10, 11 y 12 de sep­tiembre de 1959.
Por la presente se pone en conocimien­to de los interesados en este expediente que se concede un plazo de treinta días, a partir de su publicación en el «Boletín Oficial de l' Estado», para que, personal­mente o por escrito dirigido a este Juz­gado, expongan cuanto a sus intereses convenga.
Las Palmas de Gran Canaria, 24 de septiembre de 1959.~̂ E1 Capitán de Corbe­ta, Juez Instructor, José de éenito Do­mínguez.
4.857. ‘

MINISTERIO DE HACIENDA  
D e l e g a c i o n e s  

BARCELONA

Habiéndose extraviado el resguardo de 20.000 pesetas, expedido por esta sucursal en 8 de abril de 1958 con números 1,101 de entraña y 122.879 de Registro, a dis­posición del limo. Sr, Delegado Provincial de Información y Turismo de ésta, por Editorial Planeta para pago sanción por motivos de censura, se previene a lá per­sona en cuyo poder se halle lo presente* en dicha sucursal, en la cual se han tomado 1 as precauciones oportunas para que no se devuelva su importe más que a su legítimo dueño. El resguardo mena clonado quedará sin ningún valor ni efec­to transcuridos que sean dos meses desde la publicación de este anuncio en él «Bo­letín Oficial del Estado» y en el de la provincia de Barcelona, si no se ha pre­sentado, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de W de noviembre de 1929.
Barcelona, 8 de septiembre de 1959.—El Delegado de Hacienda (ilegible).
12.255.
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CORDOBA

Desconociéndose el actual paradero de 
don Manuel Castro Relinque y de don 
Rafael Urbano Gallo, que últimamente 
tuvieron sus domicilios en calle Nobleza, 
núm ero 2, y Ollerías, núm ero 12, respec­
tivamente, Málaga, por la presente ie  
les com unica que por el ilustrísimo señor 
Presidente de este Tribunal Provincial 
de Contrabando y Defraudación se ha 
acordado convocar sesión del Tribunal 
en Comisión Perm anente para el día 15 
de octubre de 1959, a las once horas, para 

.ver y fallar el expediente número 2 de 
1949, por aprehesión de un automóvil mar­
ca «Austin»^ m atrícula SE-20546, que se 
celebrará en esta Delegación de Hacienda.

Lo que se com unica para conocimiento 
de los interesados y a efectos de que com ­
parezcan por sí, asistidas, si lo estiman £ 

v oportuno, por Abogado en ejercicio, con­
form e previene el caso primero del artícu­
lo 78 de la vigente Ley de Contrabando 
y Defraudación de 11 de s e p t i e m b r e  
de 1953.

Asimismo se les com unica que pueden 
designar com erciante o industrial que 
form e parte del Tribunal en concepto 
de Vocal, debiendo recaer este nom bra­
miento entre los com erciantes o indus­
triales m atriculados en esta localidad 
con establecimiento abierto y que lleven 
dados de alta en su ejercicio más de cin­
co años, significándoles que de no hacer 
esto o no se pusieran de acuerdo para 
efectuarlo form ará parte del Tribunal el 
que estuviere nom brado con carácter per­
manente por la Cám ara de Com ercio ar­
tículos 50 y 77).

Igualm ente se les advierte que, según 
determina el núm ero tercero del artícu­
lo 78, pueden presentar y proponer en el 
acto de la vista las pruebas que inte­
resen a la  defensa de sus aerechos.

Córdoba, 25 de septiembre de 1959.—El 
Secretario, A. Alvarez.—Visto bueno, rl 
Delegado de* Hacienda-Presidente, José 
María Pascual Sánchez.

4.892.

Desconociéndose el actual paradero de 
don Lorenzo Hiera Diez, que últimamente 
tuvo su dom icilio en Burgos, calle La 
Puebla, núm ero 26, cuarto, por la pre­
sente, se le com unica que por el ilustrí­
sim o señor Presidente del Tribunal Pro­
vincial de Contrabando y D efraudación 
se ha  acordado convocar sesión del Tri­
bunal en Com isión Permanente para el 
d ía k 15 de octubre de 1959, a las once ho-, 
ras, para ver y fallar el expediente nú­
m ero 2/49, instruido por aprehensión ele 
un automóvil m arca «Austin», m atrícula 
SE-20546. com o asimismo el expediente 
núm ero 16/49, instruido por aprehensión 
de un automóvil m arca «M orris», m a­
trícula SE-20445, que sé celebrará en esta 
Delegación de Hacienda.

Lo que se comunica para su conoci­
miento y efectos de que comparezca por 
sí, asistido, si lo estima oportuno, por 
Abogado en ejercicio, conforme previene 
el caso primero del artículo 78 de la vi­
gente L$y de Contrabando y Defraudar 
ción de 11 de septiembre de 1953.

Asimismo se le comunica que puede 
designar comerciante o industrial que 
festine parte del Tribunal en concepto 
dé Vocal, debiendo recaér este nombra­
miento entre los comerciantes o indus­
triales matriculados en esta localidad con 
establecimiento abierto y que lleven da­
dos de alta en su ejercicio más de cinco 
años, BÚlgnificándole que de no hacer esto 
formará parte del Tribunal el que estu­
viere nombrado con carácter permanente 
por la Cámara de Comercio, artículos 
50 y 77*

Igualmente se le advierte que, según 
determina el número tércero del artícu-. 
lo 78, puede", presentar y proponer en el I

acto de la vista las pruebas que interesen 
a la defensa de su derecho.

Córdoba, 25 de septiembre de 1959.—El 
Secretario, A. Alvarez.—Visto bueno, el 
Delegado de Hacienda-Presidente, José 
M aría Pascual Sánchez.

4.891.

• • •

Desconociéndose el actual paradero de 
don Antonio Gómez Bravo, que última­
mente tuvo su dom icilio en Málaga, calle 
Salitre, número 19, por la presente se le 
com unica que por el ilustrísimo señor 
Presidente del Tribunal Provincial de 
Contrabando y Defraudación se ha acor­
dado convocar sesión del Tribunal en Co­
misión Permanente para el día 15 de oc­
tubre de 1959, a las once horas, para ver 
y fallar el expediente núm ero 16/49, ins- 
trutdp por aprehensión de un automóvil 
marca «M orris», matrícula SE-20445, que 
se celebrará en esta Delegación de Hâ - 
cienda.

Lo que se com unica paro, su conoci­
miento y efectos de que com parezca por 
sí, asistido, si lo estima oportuno, por 
Abogado en ejercicio, conform e previene 
el caso prim ero del artículo 78 de la vi- ' 
gente Ley de Contrabando y Defrauda­
ción de 11 de septiembre de 1953.

Asimismo se le com unica que puede 
designar com erciante o industrial que 
form e parte del Tribunal en concepto 
de Vocal, debiendo recaer este nom bra­
miento entre los com erciantes o indus­
triales matriculados en esta localidad con 
establecim iento abierto y que lleven da­
dos dé alta en su ejercicio más de cinco 
años significándole que de no hacer esto 
form ará parte del Tribunal el que estu 
viere nom brado con carácter permanente 
por la Cám ara de Comercio, artículos 
50 y 77.

Igualm ente se le adviene que, según 
determina el número tercero del artícu­
lo 78, pude presentar y proponer en el 
acto de la vista las pruebas nue interesen 
a la defensa -de su derecho.

Córdoba, 25 de septiembre de 1959.—El 
Secretario, A. Alvarez.— Visto bueno, «1 
Delegado de Hacienda-Presidente, José 
María Pascual Sánchez.

4.893.

MALAGA

Por medio de la presente se notifica a 
Tuhar Haddu Burka y a Mehand Esnei, 
vecinos de Villa Nador, que el ilustrísimo 
señor Presidente de este Tribunal Pro­
vincial de Contrabando y  Defraudación 

ha dictado con fecha 28 de octubre pa­
sado, en el expediente que se les intruye, 
núm ero 724/58, por exportación sin licen­
cia, providencia calificando los hechos en 
principio com o constitutivos de in frac­
ción ae mayor cuantía del conocim iento 
del Pleno del Tribunal.

Lo que se publica para conocim iento 
de los interesados; advirtiéndoseles que 
contra dicha providencia pueden enta­
blar recurso de súplica ante la autori­
dad que la promueve en el siguiente día 
al de publicación de esta notificación.

Málaga, 24 de septiembre de 1959.— 
El Secretario del Tribunal (ilegible).

4.856. '

•  *  *

Por medio de la presente se notifica a 
Juan Rafael Alonso D íaz y a Jacob Cohén, •

. C oh én ,. de Melilla, y a M imun Bén Ha- 
med Mesaud, de Bei-Chicar, que el pró­
xim o día 23 de octubre, a las once horas, 
se reunirá el Tribunal Provincial de Con­
trabando y Defraudación, en Comisión 
Permanente, para ver y fallar el expe­
diente 740/58. que se les instruye por 
exportación sin licencia, acto $ a r a  el 
cual se les cita, advirtiéndoseles que en 

• el mismo pueden presentar y proponer 
I las pruebas que interesen a la défensa

 de sus derechos, así com o el que les asis
te de designar com érciante o industrial 
que form e parte del Tribunal en concep­
to de Vocal, pudiendo valerse de Letrado 
en ejercicio.

Málaga, 25 de septiembre de 1959.—Eli 
Secretario del Tribunal (ilegible).

4.853.

• * *

P or 'm ed io  de la presente se notifica a 
Abelkadef Hamed Dudh y a Mimun Mo- , 
hamed Nach Ahmcd. vecinos de Villa 
Nador, y a Mimun M ohatar y  Buslan 
Mohamed Busian, de Melilla, que el pró­
ximo día 23 de octubre, a las once horas, 
se reunirá el Tribunal Provincial de Con­
trabando, en Comisión Permanente, para 
ver y fallar el expediente 739U58, que se 
les instruye por exportación sin licencia, 
acto para el cual se les cita, advirtiéndo­
seles que en el mismo pueden presentar 
y proponer las pruebas que interesen a la 
defensa de sus derechos, así como el que 
les asiste de designar com erciante o in­
dustrial que form e parte del Tribunal en 
concepto de Vocal, pudiendo valerse de 
Letrado en ejercicio.

Málaga, 25 de septiembre • de 1959.-—El 
Secretario del Tribunal (ilegible).

4.854.
•  • *

Por medio de la presente se notifica a 
Ben Abdeselan Ben Ali Larbi y a Moha- 
Med Ben Amed Amar, con residencia en 
Dar-Quebdani, y a M ohamed Hahar M o  
hatar, Tahar Ben M ohamed Ben Mo-, 
hatar y Emilio López Requena, de Meli­
lla, que el próxim o (fía 23 de octubre, a 
las once horas, se reunirá el Tribunal 
Provincial de Contrabando, en Comisión 
Permanente, para ver y  fallar el expe­
diente. 722/58, que se les intruye por ex­
portación sin licencia, acto para el cual 
se les cita, atívirtiéndoseies que en el 
m im o pueden presentar y proponer las 
pruebas que interesen a ia defensa de 
sus derechos, así com o el derecho que 
les asiste de designar com érciante o in­
dustrial que form e parte del Tribunal en 
concepto de Vocal, pudiendo valerse de 
Abogado en ejercicio.

Málaga, 25 de septiembre de 1959.—El 
Secretario del Tribunal (ilegible).

4.855.

ORENSE

Con esta fecha se presenta instancia 
por don José Reinoso G arcía manifes­
tando haberse extraviado el resguardo del 
depósito núm ero 988 de entrada y 930 de 
registro de inscripción, constituido el día 
treinta de diciembre de 1950, para res­
ponder del vehículo PO3750, a disposi­
ción del Ingeniero Jefe de Obras Pú­
blicas.

Se pone en conocim iento de la persona 
en cuyo poder se halle lo  presente en 
esta Delegación de Hacienda, en la inte­
ligencia de que están tom adas las pre­
cauciones oportunas para que no se entre­
gue el referido depósito más que a su 
legítimo dueño, quedando dicho resguar­
do sin ningún valor ni efecto transcurri­
dos que sean dos meses desde la publi­
cación del presente anuncio en el «Bole­
tín Oficial del Estado» y en el de la pro­
vincia sin haberlo presentado, con arre­
glo a lo dispuesto en el artículo 36 del 
Reglam ento de 19 de noviem bre de 1929.

Orense, 30 de junio de 1959.—El Dele­
gado de Hacienda.

1.720.

PONTEVEDRA

El ilustrísimo señor Presidente ha acor­
dado convocar sesión del Tribunal Pro­
vincial de Contrabando y Defraudación, 
en Comisión Permanente, para el día 16 
de octubre de 1959, a las once horas, para
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ver y fa lla r  el exped ien te  núm ero 1.723 de 1958, in s tru id o  por ap rehensión  de ch a ­pas de cobre, que se ce leb rará  en esta  D elegación de H acienda. vLo que se publica en el «Boletín Ofi­c ial del Estado» p a ra  conocim iento  de M anuel E scobar F raguas, cuyo ú ltim o  dom icilio conocido era  en c a rre te ra  de O rense, C arballino , y en la ac tu a lidad  en ignorado p aradero , p a ra  su conoci­m ien to  y efectos de que com parezca por sí, asistido , si lo estim a oportuno, por Abogado en ejercicio, conform e previene el caso p rim ero  del artícu lo  78 de la  vi­gen te  Ley d e C o n trab an d o  y D efraudación  de 11 de sep tiem bre de 1953. >A sim ism o se le p a r tic ip a  que puede de­sig n ar com ercian te o in d u str ia l que fór­m e p a r te  del T rib u n a l en concepto de Vocal, debiendo recaer este n o m bram ien­
to  en tre  los co m erc ian tes o ind u stria les  m atricu lad o s en es ta  locaúdacf con e s ta ­blecim iento  ab ierto  y que lleven dados de a l ta  en su ejercicio m ás de cinc') años, significándole que de no h ace r esto o siendo  varios los incu lpados no se pu­sie ran  de acuerdo  p a ra  efec tu arlo  fo rm a­rá  p a r te  del T rib u n a l el que estuviere nom brado  con ca rá c te r  p e rm an e n te  por la C ám ara  de Comercio, articu los 50 y 77.Ig u a lm en te  se le adv ie rte  que, según d e te rm in a  el núm ero  te rcero  del a r tic u ­lo 78, puede p re sen ta r  y p roponer en  el acto  de lá v ista  las p ruebas que in te re ­sen  a la d efensa  de su derechoPontevedra , 22 *!e sep tiem bre de 1959.— el S ecre ta rio  del T rib u n a l (ilegible).— Visto bueno, el D elegado-P residen te (ile­
gible).4.858.

* * *

El ilustrísim o señor P resid en te  h a  acor­dado convocar sesión del T rib u n a l P ro ­vincial ce C o n trab an d o  y D efraudación , en Com isión P e rm an en te , p a ra  el d ía  16 
de octubre de 1959, a  las once horas, p a ra  ver y fa lla r  el expediente núm ero  1.117-58, in stru id o  por ap reh ensió n  de lám in as  de 
cobre.Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» p a ra  conocim ien to  de Jo sefa  V arela M illares, cuyo últim o dom icilio conocido e ra  en calle A ntonio Palacios, PoiTiño. y en la ac tu a lid ad  en ignorado  p arad e ro .' p a ra  su conocim iento  y a  efec­tos de que com parezca por sí, asistido, si lo estim a oportuno, por Abogado en e je r­cicio. conform e previene el caso prim ero  del a rtícu lo  78 de la  v igen te Ley de Con­trab an d o  y D efraudación  de 11 de sep­tiem b re de 1953.Asim ism o se le p a r tic ip a  que puede de­s ig n ar com erc ian te o in d u str ia l que for­m e p a rte  del T rib u n a l en concepto de Vocal, debiendo recaer este nom bram ien- t< e n tre  los co m erc ian tes o in d u stria le s  m atricu lad o s en es ta  localidad con es ta ­b lecim ien to  ab ie rto  y que lleven dados t,e a l ta  en su ejercicio  m as de cinco años, significándole que de no h ace r esto o siendo  varios los incu lpados no se pu­sie ran  de acuerdo p a ra  efec tuarlo  form a­rá  p a r te  del T rib u n a l el que estuviere nom brado  con c a rá c te r  p e rm an en te  por la C ám ara  de Comercio, artícu los 50 y 77.Ig u a lm en te  se le adv ierte  que, según d e te rm in a  el núm ero  te rce ro  cel a r tic u ­lo 78, puede p re sen ta r  y m oponer en el ac to  de ía  v ista  las p ruebas que in te re ­sen a la defensa  de su derecho. ,P o n tevedra , 22 de sep tiem bre de 1959.— el S ecre ta rio  del T rib u n a l (ilegible).— Visto bueno, el D elegado-P residente (ile­
gible).4.859.

• • •

El ilu strísim o  seño,r P resid en te  h a  aco r­dado convocar sesión del T r ib u na l' P ro ­v in c ia l de C o n trab an d o  y D efraudación , en Com isión P e rm an en te , p a ra  el d ía  16 de octubre de 1959, a  las once horas, p a ra

ver y fa lla r  el exped ien te núm ero  1.715 de 1958, in stru id o  por ap rehesión  de ch a ­ta r r a  de cobre, que se ce leb rará  en  esta  D elegación de H acienda.Lo que se publica en el «Boletín O ficial del E stado» p a ra  conocim iento  de Zoilo P e re ira  V ara, cuyo dom icilio conocido e ra  en calle R eal, núm ero  5, Vigo, y en  la a c tu a lid ad  en ignorado p aradero , p a ra  su conocim iento y a efectos de que com pa­rezca por sí, asistido, si lo estim a opor­tuno , por ‘Abogado en ejercicio, conform e previene el caso prim ero  del a rtícu lo  73 de la  v igente Ley de C o n trab an d o  y D e­fraudación  de 11 de sep tiem bre de 1953.Asim ism o se le p a r tic ip a  que puede de­sig n ar com ercian te o in d u s tr ia l que fo r­m e p a r te  del T rib u n a l en concepto de Vocal, debiendo recaer este n o m bram ien­to en tre  los com erc ian tes o in d u str ia le s  m atricu lados en es ta  localidad con es ta ­b lecim iento ab ierto  y que lleven dados c-e a lta  en su ejercicio m ás de cinco años, significándole que de no h ace r esto o siendo varios los incu lpados no se pu­sie ran  de acuerdo p a ra  efec tuarlo  fo rm a­rá  p a r te  del T rib u n a l el que estuviere nom brado con ca rá c te r  p e rm an en te  por la C ám ara  de Comercio, artícu los 50 y 77.Igu a lm en te  se le adv ierte  que, según d e te rm in a  el núm ero  te rce ro  del a r tíc u ­lo 78, puede p re sen ta r y p reponer en *sl acto de la v ista  las p ruebas que in te re ­sen a la  defensa de * su derechoPontevedra, 22 de sep tiem bre de 1959.— el S ecretario  del T rib u n a l (ilegible).— Visto bueno, el D elegado-P residente (ile­gible).4.861.
•  •  *

El ilustrísim o señor P resid en te  h a  aco r­dado convocar sesión del T rib u n a l en  Comisión P e rm an en te  psfra el' d ía  9 de• octubre de 1959, a las once horas, p a ra  ver y fa lla r  el expediente núm ero  1.049 de 1958, in stru ido  por aprehesión  de café y p lanchas de cobre, que se ce leb rará  en esta  Delegación de H acienda.Lo que se publica en el «Boletín Oficial . del Estado» p a ra  conolim iento  de M aría* del C arm en Alvarez Q uin tas, cuyo ú l­tim o dom icilio conocido en la  calle San  J u a n  del M onte, C am ino P asajero , Vigo (Pontevedra), y en la ac tu a lidad  en ig­norado  paradero , a efectos de que com­parezca por sí. asistida, si. lo estim a opor­tuno. por Abogado en ejercicio, conform e previene el caso p rim ero  del artícu lo  Tg de la vigente Ley de C o n trab an d o  y De­fraudación  de 11 de seo tiem bre de 1953.Asimismo se le p a rtic ip a  que puede de­signar com ercian te o in d u str ia l que fo r­m e p arte  del T rib u n a l en concepto de Vocal, debiendo recaer este no m b ram ien ­to en tre  los com erc ian tes o In d u stria les  m atricu lados en  es ta  localidad con e s ta ­blecim iento ab ierto  y que' lleven dados de a l ta  en su ejercicio m ás de cinco años, significándole que de no h ace r esto o siendo varios los incu lpados no se pu­sie ran  de acuerdo p a ra  efec tu arlo  fo rm a­rá  p a rte  del T rib u n a l el que estuviere nom brado con ca rá c te r  p e rm an en te  por la C ám ara  de Comercio, a rtícu los 50 y 77.Ig u a lm en te  se le adv ierte  que, según d e te rm in a  el núm ero  te rcero  del a r tíc u ­lo 78, puede p re sen ta r  y p ;o p o n er en  el acto  de la v ista  las p ruebas que in te re ­sen a la  defensa de su derecho.P ontevedra, 23 de seo tiem bre de 1959.— El S ecretario  del T rib u n a l, M. F uertes. 
Visto bueno, el D elegado-P residente, E. Fi- dalgo.4.862.

*  *  *

El ilustrísim o señor P resid en te  h a  acor­dado convocar sesión del T rib u n a l en Com isión P e rm an en te  p a ra  el d ía  9 de octubre de 1959, a las once horas, p a ra  ver y fa lla r  el expediente núm ero  1.615 de 1958, in stru id o  por aprehesión. de cobre,

que se ce leb ra rá  en es ta  D elegación de H acienda. , •Lo que se publica en el «Boletín Oficial del E stado  para, conocim iento de M aria  Alicia- O liveira  y sus padres, cuyo ú ltim o  dom icilio conocido fué en  S an  Ju a n  de T abagón-E l R osal (Pon tevedra) y en la  ac tu a lid ad  en ignorado paradero , a  efec­tos de que com parezca por sí, asistida,• si lo estim a oportuno , por A bogado en  « ejercicio, confórm e prev iene el caso p ri­m ero del artícu lo  78 de la v igente Ley de C o n trab an d o  y D efraudación  de 11 de sep tiem bre de 1953.A sim ism o se le p a rtic ip a  que puede de­signar com ercian te o in d u str ia l que for- . m e parte, del T rib u n a l en concepto de Vocal, debiendo recaer este n o m bram ien­t o  en tre  los com erc ian tes o in d u stria le s  m atricu lados en esta  localidad con  es ta ­blecim iento  ab ierto  y que lleven dados de a l ta  en su ejercicio m ás de cinco años, significándole, que de no h áce r esto o siendo  varios los inculpados no se pu ­sie ran  de acuerdo p a ra  efec tuarlo  fo rm a­rá  p a r te  del T rib u n a l el que estuviere nom brado con ca rá c te r  p e rm an en te  p o r la C ám ara  de Comercio, artícu los 50 y 77.Igu a lm en te  se le ad v ie rte  ‘ que, según d e te rm in a  el núm ero  te rce ro  del á r tícu - lo 78, puede p re sen ta r  y oroponer en *1 acto  de la  v ista  lafc p ruebas que in te re ­sen a la defensa de su derecho.’ P ontevedra, 23 de sep tiem bre de 1959.— El Secreta rio  del T rib u n a l, M. F u ertes . Visto bueno, el D elegado-Presidente, E. Fi- dalgo..4.863.*
•  *  *

El ilustrísim o señor P resid en te  h a  acor­dado convocar sesión del T rib u n a l en  Com isión P e rm an en te  p a ra  el d ía 9 de octubre de 1959, a las once horas, p a ra  ver y fa lla r  el expediente n ú m ero  1.618 de 1958, in stru id o  por aprehesión  de ch a­pas de cobre, que se ce lebrará en e s ta  D elegación de H acienda.Lo que se publica en el «Boletín O fi­cial del Estado» p a ra  conocim iento de A m ejia C astro  González,- cuyo ú ltim o do­m icilio conocido e ra  en calle S an  J u a n  del M onte, núm ero  82. Vigo, y en  la  ac ­tu a lid ad  en ignorado paradero , p a ra  su conocim iento y efectos de que com parez­ca por sí, asistido, si lo estim a oportuno, por Abogado en ejercicio, conform e pr**- 
viene el caso prim ero del artícu lo  78 de la v igente Ley de C o n trab an d o  y D efrau ­
dación de 11 de sep tiem bre de 1958.Asimismo se le p a rtic ip a  que puede de­signar com erciante o in d u str ia l que for­m e d a r te  del T rib u n a l en concepto, dé Vocal, debiendo recaer este nom bram ien­to. en tre  los com ercian tes o ind u stria les  m atricu lados en esta  localidad con es ta ­blecim iento ab ierto  y que lleven dados de a lta  en su ejercicio m ás de cinco años, significándole que de no h acer esto o siendo varios los inculpados no se pu­sie ran  de acuerdo p a ra  efectuarlo  form a­rá  p a rte  del T rib u n a l el que estuviere nom brado con ca rác te r  p erm an en te  per la C ám ara  de Comercio, artícu los 50 y 77. v Igu a lm en te  se le adv ierte  que, según d e te rm in a  el núm ero  tercero* del a r tíc u ­lo 78. puede p re sen ta r  y p roponer en el acto de la v ista  las pruebas oue in te re ­sen a la defensa de su derecho.Pontevedra, 23 de seo tiem bie  de 1959.— E‘. Secretario  del T ribunal, M. F uertes. Visto bueno, el D elegado-Presidente, E. F i-v  dalgo.4.860.

TA R RA G O N A ' .
Por desconocerse el p arad ero  del súb­dito alem án  R a in er O hm , cuyo ú ltim o do­m icilio conocido en E spaña lo te n ía  en el ho tel T erraza, de C om arruga (Ven­drell), se le hace, saber por la  p re sen te  que e l ilustrísim o señor P residen te  de*
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este Tribunal ha' acordado se reúna la 
Corttisióll Pérmánénté en’ el próximo día 
22 de octubre» a las once horas» en esta 
Delegación dé Hacienda, ptíra ve? y fo­
llar él expediente 30/69 de contrabando 
dé uh automóvil, én el Que figura como 
inculpado, a ñrt de que asista a dioho 
acto, advirtiéndole que podía compftreeer 
éh unión dé ún Abogado en ejercicio y 

' QUé pUéde designar a Un comerciante o, 
• industrial Como Vocal del Tribunal, que 

esté matriculado en esta localidad con 
establecimiento abierto por más de cinco 
años, según previenen los artículos 78, 
50 y 77 de la Ley de Contrabando y De­
fraudación. Además, en el aéto de la vis­
ta pódrá presentar o proponer las prue­
bas que tenga por conveniente a la defem- 
sa dé su derecho,

Tarragona, 25 de septiembre de 1969. -̂ 
ÍT Secretario, F, Sotelo.—-Visto bueno, el 
Délégado de Hacienda, Presidente, P. 8.» 
Manuel «OUstemps,

4.804.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes 

por Carretera
 Anunciando la celebración del Con

curso para la ejecución de las 
obras de los muros en los kilóme
tros 3,009, 3,302 y 6,500 de la lí
nea de Ripoll a Puigcerdá, desglo
sadas del proyecto de reparación 
y mejora de obras que figuran en 
el acta de 5 de abril de 1944 como 
necesarias para la normal explo
tación del ferrocarril de Ripoll a 
Puigcerdá.

Hasta lás doce horftá del día 30 de 6c- 
ttibré de 1059 se admitirán en la Bécdófi 
de Concesión y Construcción, de esta Di» 
récción General y en la segunda Jefa­
tura de Estudios y construcción dé Fe­
rrocarriles, SftgaSta, número 30, próPO» 
sicíónés-para este cóncürso,

Presupuesto* de contrata: 911,711,13 pe* 
áétas.

Fianza provisional: 18.234,23 peseta»,
La apertura de pliegos tendrán lugar.crfí 

la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera #1 
día 31 de octubre de 1959, a las ddee 
horas. . ✓ .

El proyecto y pliego de condiciones qs- 
tarán de maniñesto durante tddd el pla­
zo de presentación de proposiciones éri 
la cjtada Sección de Concesión y Cons­
trucción y segunda Jefatura de Estudios y 
Construcción de Ferrocarriles, en lós día» 
hábiles, desde las diez hasta, las catorce 
horas.

Las proposiciones se presentarán bajó 
sobre cerrado y lacrado, efi papel Séllftdd 
de la tarifa sexta (seis pesetas), Con es­
tricta sujeción al siguiente modelo; y 
acompañadas de los documentos qUf se 
expresan en el pliego dé éOndioiónes par­
ticulares y económicas de esté cOfidürSO.

Modelo de proposición

Ddrí  vecino de ..........   provin­
cia de ........... con domicilo en
calle d e    número ....... enterado del
anuncio publicado y de las condiciones 
y requisitos qUé se exígétf! para la adju­
dicación en concurso de las obras de los 
kilómetros 3,009, 3,302 y 6,500 Óe íá Hfiéa 
67. ftihóll a Ftíigcérdá; desnegadas del uro» 
ym.o dé reparación y mejora de óibrae 

figuran en el acta de 5 de abril d# 
1944 como necesarias para la normal ex­
plotación óei Ferrocarril de Ripoll a 9

PUlgcertíá, se compromete a tdhifer a su 
caigo la ¿jecucióti de las mismas, con 

'estricta sUjéolóh a los expresareis requisi­
tos y condiciones, por la cantidad de......
pesetas. (Aquí la proposición que se haga 
admitiendo o mejorando lisa y llanamen­
te el tipo fijado, pero advlrtiendo que 
Será desechada toda proposición en que 
no sé exprese concretamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra y 
en cifra, por la que Se compromete el 
proponente a la ejecución de las obraB, 
Oii Como toda aQuella en qué se añada 
álgUha cláusula;)

(Féoa y firma del próponente.)
Madrid, 24 de septiembre de 1869,̂ E l 

Diréctor general, Pascual Lorenzo.
11416. * i »

J e fa tü rb i de O bras Públicas 

TOLFDo
besaxía de las a b m  de desguate y apro- 
vechattiientó ae ios materiales metálicos 
dei puente sobre ei n o  AWercne, en el 
Kilómetro l i i  de la Gt R. V., de Madrid 

a Portugal, por Badajos

Autorizada esta Jefatura por orden 
ministerial de fecha i . del presente mes 
para efectuar la subasta de las obras in­
dicadas, se haee saber a los particulares 
o Empresas a quienes pueda interesar 
que se recibirán proposiciones para optar 
a las mismas durante el pia«o de treiu- 
ta días hábiles, a contar del de la pu* 
blicación de este anuncio en el «Sdletía 
Oficial del Estado», y que la apertura de 
pliegos se efectuará el ala hábil que haga 
cinco a partir del de terminación del pla­
zo de presentación.

El pliego de condiciones que ha de e- 
gir puede ser examinado en la decreta­
ría de esta Jefatura dentro de las horas- 
de Oficina, en ouya dependencia habrán 
dé presentarse las proposiciones 

Tóledo, 24 de septiembre de 1969.—El 
ingeniero Jefe, Jósó Mafia Áivarez.

4,82».
* * •

- División Inspectora de la Red 
Nacional de lós Ferrocarriles 

E spañoles

J E F A T U R A
OOttPACtóí? de terreno» para las obras de 
uGonstntoeton de la linea'de cominlcaoto- 
ne» en loi trayeetos de Pon/enada-Mon- 
forte, Toral de ios Vddós-Vtiiairanca y 
enlam  de las sm estm ones de eiectn/u 
dación de tas aentraies sumiñistradorasn,

. Termino municipal de Gorullón

C larada  por órdsti ministerial Qé 10 
d# dídiemBrs as 196» i# urgetitíift fie lee 
oWfts as refírmela en ei exoeaiente ae 
expropi&eidH «me se «femita m  esta m - 
vielóñ IflÉpeetoift con metívo ae ws ihi* 
m e ,  ee ocupan terrenos a ios propieta­
rios siguiente»:

l. José r ico  (Jareis. 
i. Isidoro González.3. Gasino Sentí.
4. igracems Vásgues Ousdraoa 
9. Asunción CSStélaO.9, XflOcsnéio QUirega.

• 7, Vietonns Foso,
8. Gabriel Valcarce.
9., Eugenio Vidal.

10. Emiliano Macias,
11.- Asunción González.
12. Roberto Giménez,
12. Evaristo Modas,
14. Víctor Delgada Gómez.
16. Antonio fém ira.
10, Afltdflfo LópeZ.17. Emiliano Máctáé.
28. Mmattiio Saibó a.

19. Dolores Brafias,
20. Salustiano González,
21. Bautista Alonso.
22. Asunción Casteláo.
23. Víctor Delgado Merayo.
24. Antonio Maclas Maclas»
20. Bautista Alonso.
26. carmen López Mérayo»
27» Celestino Brañas García. 
20. Avelino González.
20. Juan Giménez.
30. Inocencio Quiroga AlVa. 
31; José González Alva»
32. Mágín de Alva.
63; Evaristo MaciaS;
§4. Antonio Macias Maclas»
36. Nicolás García Bravo.
30. Celestino Brañas García»
37. Marcial Alvarez.
38. Isidro Castro.
30. HijoS de Emilio Lópefe
40. Víctor Delgado Morales,
41. Arginiito del Valle.
42. Dionisio González.
43. ASUndóh Castelao.
44. José Ganzález de A1VÉL 
49. Herminio Balboa .
46. Antonio Maclas Mdeláit
47. Darío González.
48. Jesús Soto.
40. Blas Castro.
90. Hermeiiegllaa Blozno.
61. Asuhción, Sánchez.
92. AVellho GdnzáleZ.
03. Órüz Braflas Núfiea,
54. Desconocido.
99. Desdohoeitío.
90. fímillsnó Madas.
67.. Evaristo Maclas.
58. Bautista Alonso.
59. Eloy Gómez Balboa.
60. Gumersindo González.
61. Juan Giméfléz.
62. Rafael Valcarce.
03. José González.
64. Hermenegilda Brozno.
65. Darío González.
06. Herederos de BaldUrVili* 
67; Bautista Alofiso.
00. Asunción Castelao.
09. Mercedes Ganzález.
70. Francisco Olego.
71. Josefa Bfafias.
72. Eugenio Vidal,
73. Ignacio Rodrigue».
74. Patrocinio Sánchez.
75. AVélino Gdtifeáie».
70. Dolores Brañaa,
77. Isabel Alonso.
78 Mercedes Gómez.
79. Alfredo Pozo Gómez.
80; Evaristo Macias.
81. José González de Alva,
82. Herminio Balboa.
83. Vicente Olegq.
84. Malgih de Alva.
85. Evaristo Macias.
86. Patrocinio Sanehefc.
87. B&ldomero Gonzále»*
88. Agustín Bello,
89. Antonio Macias Maeiáa.
90. Inocencio Quitoga Alva.
91. Herminio Balboa.
92. Sergio Rodríguez.
93. Víctor Delgado Meráyo.
94. Patrocinio Sáhehéz.
95. Antonio Macias Maeía»,
90. Enrique López.
97. Antonio Ferreira de Silva*
98. £)loy Gómez Balboa.
99. Dolores Brañas.

100. Francisco Olego.
10L Eloy Gómez Balboa,
102. Ignacio Pueftte MartlñeZ. 
1Ó3. EugSfhío Vidal,
104. Artgel dél Vallen
105. Jóse Granja RSQüéJo.
106. Benjamín Qmar.
107. Nicolás García.
108. David González,
109. Jovino Delgado.
110. Marcelino Sánchez.
í i l  Mrfiuel Góffiés Qfiilárdd.
1 Jo?é Quiroga
113. Alfredo Pozo.
114. Avélirio GortSáléfc. 
lió.- Haurino Franea
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116. Angel Sánchez.
117. Víctor Delgado Merayo.
118. Paulino Valle.
119. Antonio Ferreira.
120. Modesto González.
121/ Gregorio Valle.
122. Basilisa Alvarez.
123: Alfredo Gómez.
124. José Quiroga.
125. Rafael Valcarce.
126. José González.
127. Belisario Olego.
128. Teodosio Delgado.
129. Marcelino Sánchez.
130. Empresa Castillo.
131. Olego y varios.
132. David Valle.
133. Serafín Merayo.
134. José Soto.

Lo que se hace público en cumplimien­
to del artículo 18 de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954 para que las persónas 
o corporaciones interesadas puedan ex­
poner sus alegaciones a los solos efectos 
de subsanar posibles errores en la rela­
ción de bienes afectados en la urgente 
expropiación, lo que podrán efectuar du­
rante el plazo de quince días ante esta 
División Inspectora, paseo de la hadad 
de Barcelona, número 4, en Madrid, • o 
ante el Alcalde de Corullón (León), en 
cuyo Ayuntamiento deberán designar los 
propietarios no residentes en el término 
municipal un representante autorizado 
para recibir las comunicaciones que se 
puedan enviar.

Madrid, 24 de septiembre de 1959—El 
Jefe de la División (ilegible).

4.820.
*  *  *

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Juntas Provinciales de Construc
ciones Escolares 

CUENCA
Esta Junta Provincial ha acordado con­

vocar subasta pública para la adjudi­
cación de las siguientes obras, en las lo­
calidades que se citan:

Honrubia: Seis Escuelas y seis vivien­
das, por el presupuesto de contrata de 
1.911.520,20 pesetas.

Barajas de Meló: Cuatro Escuelas y 
cuatro viviendas, por el presupuesto de 
contrata de 1.177.413,61 pesetas.

Almendros: Dos Escuelas y dos vivien­
das, por el presupuesto de contrata de 
641.586,22 pesetas.

Narboneta: Dos Escuelas y dos vivien­
das, por el presupuesto de contraca de 
654.248,75 pesetas, de las que aportará 
el Ayuntamiento 20.790 en prestaciones.

Villaconejos de Trabaque: Una Eocue- 
la y una vivienda, por el presupuesto de 
contrata de 352.367,50 pesetas, de las que 
aporta el Ayuntamiento en prestaciones 
30.750:

Poyatos: Una Escuela y una vivienda, 
/por el presupuesto de contrata de pe­
setas 351.703,29, de ellas 9.500 a aportar 
por el Ayuntamiento en prestaciones.

Los licitadores podrán presentar sus 
proposiciones en el plazo de veinte días 
hábiles, a partir del siguiente a la pu­
blicación del presente anuncio en el «Bo­
letín Oficial del Estado», en la Delega­
ción Administrativa de Educación Na­
cional de la provincia (avenida de la Re­
pública Argentina, número 9, tercero), 
donde se encuentran de manifiesto los 
pliegos de condiciones, proyectos y de­
más detalles cuyo conocimiento conven­
ga a los licitadores, así como- la docu­
mentación que deben acompañar a sus 
proposiciones.

Las subastas tendrán lugar en la Dipu­
tación Provincial a las doce horas del 
día 26 de octúbre próximo. - 

Quienes concurran a estas subastas de­
berán constituir fianza provisional, por 
el importe del dos por ciento del presu­

puesto de la, correspondiente obra, en la 
Caja General de Depósitos o en alguna 
de sus sucursales,*

Las proposiciones se ajustarán al mo­
delo que se inserta a continuación.

En el caso de que se presenten dos o 
más proposiciones iguales para una mis­
ma obra se practicará la licitación por 
pujas a la llana prevenida en el artícu­
lo 50 de la Ley de Contabilidad.

Cuenca, 23 de septiembre de 1959.—El 
Secretario-Administrador, Joaquín More­
no Huélamo.—Visto bueno: El Goberna­

dor civil interino, Presidente, Antonio 
Sanz Villanueva.

Modelo de proposición

Don ..........   con domicilio en ..............
calle ..........   número    se comprome­
te a ejecutar las obras de ...... por un
importe total de .......  pesetas (en letra),
o sea con la baja d e   por ciento sobre
los precios tipo, y con sujeción a las con­
diciones fijadas para las mismas.

3.364.

MINISTERIO DE INDUSTRIA     Dirección General de Industria

Relación de certificados de productor nacional. (Continuación a la  publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» del día 29 de septiembre de 1959.).

C. P. N. número 6.421, expedido en 11-12-1953
VIUDA DE FRANCISCO REMON

Fábrica de tejidos de algodón, cáñamo, lino "y yute
Oficinas y fábrica: General Franco, s/n. Oervera del Rio Alhama (Logroño)

Productos que fábrica:

Lonas y lonetas de algodón y tejidos de cáñamo, lino y yute, en anchos Compren­
didas entre 70 y 200 centímetros, con la capacidadd de producción, para los del, ancho 
inferior, que a continuación se indica:

%
Capacidad

de producción
'■ Metros

Lonas de algodón ..............  .......................................................................... 165.000
Lonetas de algodón.............  ........  ............................................................. 210.000
Tejidos de cáñam o..............................................  ........................ ............... 240.000
Iejidos de lin o ................................................................................................. 225.000
Tejidos de y u te ............................................................................................... 375.000

Habida cuenta de los distintos anchos que pueden elaborar los diferentes telares 
existentes, en razón a su anchura de peine, a continuación se detallan las produccio­
nes de los diferentes telares para las clases de tejido siguiente:

Capacidad 
de producción

Metros

Lonas de algodón, en anchos de:
'"O centímetros ............................ ...................................................... .. ....... 5.000

100 » ....... ......................................................................... , 80.000
115 » ... ..........................................  ........................ ' ........• ........ 70.000
135 » ............................................................... .......................... , 5.000
150 » .............................................................................. . ............. 2.500
200 » ......................................................................................... 2 500

i ■ '
T o ta l........................................  ........ ... 165.000

Las cantidades anteriormente indicadas hacen referencia a uña capacidad de 
producción anual die trescientos días laborables en jornada de ocho horas, dedicando 
tx.dos los elementos de trabajo de la industria a fabricar una solá clase, de tejido
de las consignadas. (Continuará.)

D e l e g a c i o n e s

MADRID

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don José Luis Domínguez 
Hernández, en nombre de T. A. T., S. L., 
a constituir.

Emplazamiento: Madrid.
Objeto: Trabajos de asesoramiento téc­

nico y construcción de piezas metálicas. 
Capital: 100.000 pesetas.

Producción anual: Trabajos técnicos 
para necesidades de la Aeronáutica, con­
sistentes en asesoramientos y producción 
de prototipos, en número variable. Pie- 
cería suelta, por setecientos kilogramos 
anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec­
tados por la misma presenten por dupli­
cado y debidamente reintegrados .os es­
critos que estimen oportunos, dentro del
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plazo de diez días, en esta Delegación ríeIndustria, Sagasta, 14.Madrid, 11 I b  septiem bre de 1959.—El Ingeniero Jefe accidental, J. Fernández C astañeda.4,£38.

• * #

Peticionario: .D istribuidora de Tubos Aislantes, S. A.Objeto: In s ta la r  una  indu stria  de f a ­bricación de tubos aislantes de m ate­riales plásticos p a ra  instalaciones eléc­tricas.Em plazam iento: M adrid.C apital a em plear: 1.070.000 pesetas. Producción anual: Tubos aislantes de m ateriales plástieos de los siguientes d iá­m etros:De 9 m ilím etros, 4.500.000 metros.De 11 m ilím etros, 3.800.000 metros.De 13,5 m ilím etros, 800.000 metros.De 16 m ilím etros, 500.000 metros.De 23 m ilím etros, 250.000 metros.De 29 m ilím etros, 100.000 metros.De 36 m ilím etros, 50.000 metros.Está industria  em pleará m aquinaria y m aterias prim as nadonales.' Se hace pública esta petición pa ra  que los industriales que se consideren afec­tados por la m ism a presenten por dupli­cado y debidam ente reintegrados los es­critos que estimen oportunos, dentro  del plazo de diez días, en esta Delegación de ZndUBtria, Segasta, 14.M adrid, 10 de septiem bre de 1959.—El Ingeniero Jefe accidental, J. Fernández Castañeda.4.839. .
BARCELONA

' A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: M. y P. Ferrer, S. L. Localidad del em plazam iento: Barce­lona,C apital ac tual: 750.000 pesetas; de la  am pliación: 250.000 pesetas.Objeto de la  petición: Am pliar el lar boratorio de especialidades farmacéuti­cas.Producción actual: 900.000 unidadesañílales de especialidades farm acéuticas. Producción de la  am pliación: 300.000 uni­dades anuales.M aquinaria: Nacional.M aterias prim as: Nacionales.Los industriales que se consideren afec­tados por el an terio r anuncio, pueden p re­sen tar en el plazo im prorrogable de diez días, a p a rtir  dé la  fechá de esta publi­cación, los anuncios (por triplicado) que estim en oportunos en las óñeinas de esta D elegación 'de industria, sita  en la ave­nida del Generalísim o Franco, 407.Barcelona, 16 dé septiem bre dé 1959.—El ingen iero  Subjefe, Bnrique G arcía M artí. 12.254.
*  *  *

Peticionario; DlOGÉNE, S. A.- Localidad del emplazamiento: Barce­lona.Capital de la  am pliación: 230.648 pe­setas.O bjeto de la petición: Ampliar su in­dustria  de fabricación de géneros de pun­to con la instalación de tres máquinas tricotosas.Producción; Actualmente se producen
10.00o blusas y 7;000. jérseys, y con la ampliación se ampliara a 16.500 blusas y9.800 jerseys, todo ello anualm ente, M aquinaria; Nacional,M aterias prim as; Nacionales,Los industriales que se consideren afec­tados per el anterior anuncio pueden pre­sentar en el plazo improrrogable'de die* días, a partir de la fecha de esta publi­cación, los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de esta

< Delegación de ind u stria , sita  en la av*« nida del Generalísimo Franco, 470.Barcelona, 7 de septiembre ae 1959.—El ingeniero Subjefe, Enrique García M artin.12.252,
• « »

Peticionarlo: Construcciones Mecánicas Coll Oliver.Localidad del emplazamiento: Barce­lona.Capital: 220.000 pesetas.Objeto de la petición: Ampliar su fa­bricación.Producción; Produce m aquinaria para  caucho, p a ra  m olinería, con pesos respec­tivos 21.600 y 900 kilogramos, y am plia­r la  a  24.000 y 1.500, respectivam ente.M aquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afec­tados por el an terio r anuncio pueden pre­sentar en el plazo im prorrogable de diez días, a  p a rtir  de la fecha de esta publi­cación, los escritos (por triplicado) que estim en oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita  en la ave­n ida  del Generalísim o Franco. 407.Barcelona, 15 de septiembre de 1969.—El Ingeniero Subjefe, Enrique G arcía M artí.12.276.
AVILA 

C e n t r o  de  t r a n s f o r m a c i ó n
Em plazam iento: Hoyo de Pinares.Concesionario: Don Cándido Fernández Fernández.O bjeto: C entro de transform ación de 15 KVA. para  d o ta r de energía eléctrica una fábrica de aserra r m adera sita  en1 la  finca «La Asomadilla», en Hoyo de Pinares.No se solicita importación de maquina­rla.Se hace pública esta petición para que todos los que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que es­tim en oportunos, por duplicado y re in te­grados, dentro del plazo de diz días, an te  este Organismo, avenida de Portugal, nú­mero 27.Avila, 15 de Julio de 1959.—El Ingenie­ro Jefe, P  .D„ Diómedes Palencia.12.253.

BALEARES 
Am p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Costa Ri-bot.Capital: 122.088,90 pesetas.Emplazamiento: Manacor (M allorca).Objeto: Ampliación de su ind u stria  de cerrajería con la instalación de ios ele­mentos siguientes:ü n  tomo usado, con motor de 2 cv .Un equipo de oxígeno pa ra  soldar.Un m otor eléctrico de 2 CV.Un m otor eléctrico de 0,50 CV.VáflOS.Producción; Reparación de m áquinas industriales y agrícolas y objetos varios, que con la ampliación alcanzará un va­lor,to ta l anual de 187.000 pesetas.- Se hace pública esta petición para qúe los industriales que se consideren afec­tados por la m ism a presenten los escri­tos qué estim en oportunos, en triplicado éjem plar, den tro  del plazo de diez días, en las oñCinat d§ esta Delegación de In ­dustria.P alm a de Mallorca, 10 de septiem bre de 1959.—EÍ Ingeniero Jefe, J. Marqués.
12.212.

OimNOA
Am p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Hidroeléctrica Española, Bociedad Anónima,Objeto: Amjpuacióñ de la Citación

transform adora de 130/11 kV. a 220/138- l l  kV. en Olmedilla de Alarcón.Los que se consideren afectados lo co­m unicarán  a esta Delegación de Ind ustria  en el plazo de diez días Cuenca, 18 de septiem bre de 1999.—-Si Ingeniero Jefe, Vidal Oandenaü4.868.
L e g a l i z a c i ó n  DE INDUSTRIA

P etic ionario : Serrano, C arrlón y Pozas, Sociedad Lim itada.O b je to : Legalizar la fábrica de harina* de Villamavor de Santiago, con Capaci­dad de 8.000 kilogramos en veinticuatro horas.Los que se consideren afectados lo co­m unicarán a esta Delegación de Indus­tria en el plazo de diez días.Cuenca, 18 de septiembre de 1959,—SI Ingeniero Jefe, Vidal Cándenas.4.869.
JAEN

INSTALACIONES eléc tr ica s

Peticionario: Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.Emplazamiento: Término de Marino- lejo.Presupuesto: Total, 173.175.000 pesetas; en central y restantes instalaciones eléc­tricas, 97.572.000 pesetas.Objeto de la p e tic ió n : Ampliación del salto de Marmolejo, unificándolo con los de «Batanes» y «Vlllalba», sobre el rio Guadalquivir.Elem entos principales del aprovecha­m iento :
P arte  hidráulica:
Cota máxima del embalse dé la conce­sión de «Villalba»: 191,78 metros.Cota de restitución del existente saltode «Marmolejo»: 174,18 metros.Desnivel bruto total en estiaje: 17,60 metros.
Caudal máximo aprovechable : 60 me­tros cúbicos por segundo.
Cota inferior de toma: 183,88 metros, 
Presa de gravedad y planta recta, con vertedero dispuesto en siete vanos, com­puertas de 13 metros de luz y pels de altu ra , con ataguía  para Cierre provislo- nal, y dos vanos de toma de agua oon 9,70 metros de ancho, con ataguías, com­puertas y rejillas.
C entral:
Edificio de p lan ta  rectangular de 28,03 por 9,50 metros, adosado a la presa.
Dos grupos formados por turbinas Ka- plan, de 12,020 OV. para 050 revoluciones por minuto, y alternadores «morunos tri­fásicos de 8.480 KVA., para 0.000 voltios, y eos. phi 0,8> con sus lementos comple­mentarios de. maniobra, control y segu­ridad.
Subestación intemperie:
Embarrado a seis KV., transformador trifásico dé 21.200 KVA., p a r a  6.000/

70.00O voltios: embarrado a 70 KV. con salida de línea, con unes 14 kilómetros de recorrido, hasta la subestación principal de AUdújar, donde enlazará con la red general ds transporte y distribución d i la Compañía: dos transformadores de 200 KVA., a 0.000/220-127 V. para servi­dos auxiliares de la central y salto; apa- rellaie de maniobra, medida, oontrol y se­guridad.
BalVo algunas piezas y elementos de las turbinas, el grueso de la maquinaria a instalación eléctrica será de fabricaciónt nacional.
Se hace pública esta petición para que I0g industríales que se consideren afecta­dos por la misma presenten, por dupli­cado y debidamente reintegrados, dentro del plazo de diez días, cuantos escritos es­timen oportunos en las oficinas de esta
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Delegación de Industria, avenida del Generalísim o, núm ero 4.Jaén , 22 d e  septiem bre do 1050.—El in ­geniero Jofe, Luis Pascual G arcía 4.836.

LA CORUÑA
N u e v a  i n d u s t r i a

P etic ionario : Don Jo-:é Mallo Gesto. Objeto de la petición : In s ta la r una in ­dustria de reparación de m aquinaria y aperos agrícolas en Laracha.•C ap ita l: On.OOÜ peactas,Esia industria  em pleará m aquinaria y mutenuH prim as núciomUcn, tí© lmce pública esta petición p a ra  quo Ion industriales que se consideren aíecta- . dos por la misma presenten los escritos que estim en oportunos debidam ente rein­tegrados y por. duplicado, dentro del plazo de diez días, en las Glicinas de esta Dele­gación de Industria , calle de Fem ando  Mfteias. núm ero 35 , primero.La°Corunft, 13 de septiem bre de 1959. El Ingeniero Jefe, M ariano M iaja.4.333.
N uev as  in s t a l a c io n e s  e l é c t r ic a s

P etic ionario : G r u p o  Sindical núm e­ro 1.504, de la C ám ara Oficial Sindical Agraria de esta capital.Objeto de la p e tic ió n : In s ta la r  tres  ra ­ma íes de línea a 5.000 voltios, derivados da la linea a esta tensión propiedad de la Com pañía M inera de S an ta  Comba, los cuales*ullm entnrún los siguienlea centros de transform ación para  el sum inistro de energía a los lugares que se citan u conti­nuación, pertenecientes a la parroquia de CasUiz, Ayuntam iento de s a n ta  C o m b a: T ransform ador 10 KVA.—Pndrcno, Ven­to, Jallas. Hospital y Cantriz.T ransform ador 7,50 KVA, — Itotévea,^ Friciro y Boimente,T ransform ador 7,5 KVA. — Boaña, Ou- telio , Cufocusta y Castriz.ítelación de tran sfo rm ació n ; 5.000 ±  6 
por 100/380*020 voltios.P resupuesto ; 523.400 pesetas.Se em plearán mal eriales de proceden­cia nacional.se  hace pública esta petición p a ra  que los industriales quo se consideren afec ta­dos por la misma presenten los escritos qiu estim en oportuno:*, debidam ente reiu- legrados y por duplicado, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Dele­gación de Industria , calle de Fernando Maoias, núm ero 36, primero.La Coruña. 17 de septiem bre de 1959, El Ingeniero Jefe, M ariano M iaja.4 .833.

• • •
P e tic io na rio : F u e r a  a.s Eléctricas del * Noroeste. B. A. (Feuosa).Objeto de la petición: In s ta la r  una es­tación transform adora en la plaza del Marqués de Ban M artín, en esta capital, compuesta por dos transform adores de . 500 KVA. cada uno, relación 15 000 ±  5

^ por 100 270-1117 Voltios. Esta eslación su­m in istrará  energía a la red distribuidora de la ciudad y será alim entada por un cable subterráneo a 15.000 voltios, dé 252 m etros de longitud, que p a rtirá  tícl cen­tro transform ador em plazado en la Ma­rina, denom inado «Sanidad».P resupuesto : 908.800 pesetas.Be em plearán m ateriales de proceden­cia nac ion a l 86 hace pública esta petición p ara  que iOfi industriales que se consideren afec ta­dos por la m ism a presenten los escritos qUe estim en oportunos, debidam ente rein­tegrados y por duplicado, dentro del plazo de olea días, en las oñeinas de esta Dele­gación de ind u stria , calle de Fernando Manías, núm ero 35. prim ero Lu Coruña. 18 de septiem bret de 1959. El Ingeniero Jefe, M ariano M iaja. ¡4.034 I

P etic ionario : F u e r z a s  Eléctricas del Noroeste, S. A. (Fenosa).Objeto de la p e tic ió n ; in s ta la r  las si­guientes líneas ae alta  te n s ió n ; .1> Linea a 15 KV., entré la estación de seG G io n am ien tó  de Sigrás y la tran s­formadora’ de La Cabana (Cambre). E sta línea, con la existente entre éste último punto y Carral, p e r m it i r á  eventualmente a lim entar en C arral la línea Pedrido-Be- tanfeos-Ortíéttéé. La longitud total será de 1.376 metros.2 ° Línea a 15 KV.. con el mismo ori­gen que la anterior, y llegará de momento a la estación transformadora dé Sésamo . iCulleredo) y en sú día se prolongará por Celas d§ Peiro. Esta linea sustituirá a la proyectada por esta Sociedad entre las estaciones .de 'A ltam ira  y Sésamo (expe­diente 7.382). Longitud, 2.778 metros.
$.'> Linea a 15 KV. entre la. estación dé BGCcionamiento dé Sigrás y la estación transformadora que el Ministerio del 

Ejército tiene en sus polvorines de Culle- redo, Esta línea sustituirá con un nuevo 
trazado que se aparte del aeródromo de Alvedro la línea actualmente existente en­tre dichos puntos y que hasta ahora tra­bajó a 30 KV., y al mismo tiempo alimen­tará en el lugar de Oulieredo una estación transí'ormftdora-reductora do 25 KVA,, re­
lación 10.000 + 5 por 100/^30-133 V., la cual sustituirá y ampliará la de tipo aéreo que existe en él mismo lugar. La longi­tud de la linea de alta es de 2.800 me­
tros.Presupuesto: 603.960 pesetas.Se emplearán materiales de proceden- . d a  nacional.Se hace pública esta petición para que loe industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten los esoritos que estimen oportunos, debidamente rein­tegrados y por duplicado, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Dele­gación de Industria , calle de Fernando Maclas, número 35. primero.La Coruña, 17 de septiembre de 1969. 1 El Ingeniero Jefe, M ariano Miaja.4,836.

LAS PALMAIS DE GRAN CANARIA 
AMPLIACIONES DE  INDUSTRIAS

Peticionario: unión Eléctrica de Ca­narias, 6  A.Em plazam iento: puerto de La Luz,Objeto de la petición: Nueva estación transformadora de energía eléctrica de 160 KVA,, A 3 por 0,000/220-127 V,, in te r­calada en el recorrido de uñ cable sub­terráneo de 3 por 00 milímetros cuadra­dos de sección de cobre, a 3 por d.ooO vol­tios, p ara  servicio de la m aquinaria auxi­liar de obras-de «Casa del Marino».Capital a inveftirí 205.1^9,94 pesetas.M aquinaria y m aterias p rim as: Se ad ­quieren en el m ercado nacional.Se hace pública esta petición para q u e . los industriales que sé consideren afec ta­dos por la m ism a presenten los escritos que estim en oportunos, por triplicado v en el plaZo dé diez dl&S, étt las oficinas de esta Delegación, sita en el paseo de Chil. núm ero 15.Las Palmas de Gran Canaria, 17 de septiembre dé 1950. El Ingeniero Jefe, José @9*0h Millares.12.234.
* •  •

Peticionario: Don Pedro García Cha* parro, , AEmplazamiento: Puerto dé La luz.objeto de la petición: Mejurar sü in­dustria de pastelería cuh una caldera de doble fondo, una laminadora de pasta, unelectroventilador y un term osifón, sin. aum ento de Capacidad de producción.capital á invertir: 118.870,80 pesetas.
1 Maquinaria y materias primas: Be ad- I quieren en el mercado nacional.I Se hade pública esta pétición para que 

*

los industriales que se consideren afectados por la m isma presenten los ésCritós qUe estim en oportunos, por triplicado y en el plazo dé diez dias, en las oficinal de esta Delegación, sita  en el paséo de Chil, núm ero 15.Las Palmas de Grart Canaria, 17 de septiembre dé 1959. — El Ingeniero Jefe, José Bosch Millares.12,232;

P eticionario : D o n  Enrique Osbom eMac-Pherson.Em plazam iento: G uanartem e, Las Pal­mo*.Objeto de la petición: Am pliar su in ­dustria  de elaboración de pescados «ecos y en salazón y de subproductos de pes­cados, modernizando esta sección para  la obtención de harinas, aceites y Bülúblei de pescado.C ap ita l: P asará  de 2.000,000 de pesetas a 4.896.400 pesetas.C apacidad anual de producción: Que­da inalterable la de pescados secos y fcn salazón, pasando la de harinas do pesca­dos de 500 toneladas m étricas a 1.700 tone­ladas m étricas, )a de aceites de 100 a  200 toneladas m étricas y la  de solubles a  136 toneladas métricas.M aq u inaria ; De fabricación ex tran jera , por valor equivalente a 1.782.400 pesetas,.M aterias p rim as: Se adquieren en el mercado nacional.Se hace p úb lica 'es ta  petición para que tan to  los industriales que se consideren afectados por la m ism a como los fabri­cantes nacionales que puedan sum inistrar elementos cuya im portación se solicita presenten los escritos que estim en opor­tunos, por triplicado y en el plazo-.de diez días, en las oficinas de esta Delega­ción, Sita en el paseo de Chil, núm ero 16.Las Palm as de Gran' Canaria; 17 de septiem bre de 1959,— El Ingeniero J©f«,• José Sósch Millares.12,231.
L e g a l iz a c ió n  d e  a m plia c ió n  Da in d u s t r ia

Peticionario: Industrias  Mecánica* de Precisión, 8 ., A. (I. M. P. 8. A.),E m plazam iento: Puerto de La Luz.Objeto de la pe tic ión : Legalizar am ­pliación de m aquinaría en sü industria de recauchutadq y de reparación de cu­biertas de automóviles, consistente en un molde integral, un 'com presor de aire y un dispositivo de depuración de aire de la caldera,C apital a  in v e rtir : 126,000 pesetas.Capacidad anual dé producción; No se altera., .M aq u in aria : De fabricación ex tra n je ra ,. ya im portada bajo licencia expedida por la Delegación de Comercio.M aterias p rim as: Be adquieren en el mercado nacional.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afecta­dos por la mi§ma presenten Iob escritos que estim en oportunos, por triplicado y en el plazo de diez días, eh las oficinas ae esta Delegación, sita en el paséd de Chil, núm ero 15.Lrb Palm as de G ran  Canaria, 17 de septiembre de 1969, — El Ingeniero Jefe, José EoBch Millares,12.233.
MELILLA

N u e v a s  INDUSTRIAS

Petic ionario : Don Daniel CoMeSa Cá­novas, 1C apital: 1.600.000 pesetas.Objeto d eia petición: instalar una in­dustria de fundición dé metales tío fé­rricos.Producción: 281.300 kilos de d istin tas t piezas, lingotes y redondos,M aq u in aria : Nocional
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Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec- 

- tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Roberto 
Cano, número 2.

MelilLa, 26 de agosto de 1959.—El Jefe 
de Industria, José Lazareno.

4.842.

• • •

Peticionario: Don Daniel Conesa Cár 
novas.

Capital: 800.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in­

dustria de fabricación de harinas de hue­
sos y pescado.

Producción: Harina de pescado, 208.000 
kilos; harina de hueso, 50.000 kilos, y 
aceite de pescado, 8.300 litros.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de- la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicadq) 
que estimen oportuons en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Roberto 
Cano, número 2.

Meliila, 26 de agosto de 1959.—El Jefe 
de Industria, José Lazareno.

4.843.

NAVARRA 

N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Enrique Mir Rodés. 
San Sebastián.

Objeto: Establecer en Burlada (Nava­
rra) una industria *de tejidos de algodón 
con la misma capacidad que la que se 
le quemó en Andoaín ^Guipúzcoa).

Capital: 675.000 pesetas.
. Producción: 20.000 kilogramos de lone­

tas y tejidos para sábanas y lencería.
Esta instalación empleará maquinaria 

y primeras materias* nacionales.
Se hace pública esta, petición para que 

los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, a partir- de su publicación/ en 
las oficinas de esta Delegación de Indus­
tria (Gorriti. número 32).

Pamplona, 16 de marzo de 1959.—Por el 
Ingeniero Jefe, A. de Aranzadi.

451.

OVIEDO

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Don Joaquín Alonso Díaz 
(Industrial Alonso).

Objeto: Adicionar a su industria de 
fundición, forja, calderería y construccio­
nes fnecánicas y metálias, sita en Gijón, 
la fabricación de válculas especiales para 
altos hornos, a base de lós elementos de 
producción actualmente en servicio.

No se solicita importación alguna.
Capital : No altera.
Producción: Válvulas para la regula­

ción del paso de gas en altos hornos, des­
de 500 a 2.500 milímetros de diámetro.

Se hace pública esta* petición para q̂ue 
quien se considere afectado por la misma 
pueda presentar los ‘ escritos que estime 
necesarios, debidamente reintegrados y 
por duplicado, en las oficinas de esta De­
legación, , Santa Cruz, número 13, dentro 
del plazo de diez días, contados a partir ( 
de esta fecha de inserción.

Oviedo, 12 de septiembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, José Roig Trinxant.

12.223.

Peticionario: Don José Luis García
Martínez.

Objeto: Adicionar a su industria de 
torrefacción de café, sita en Pravia, una 
máquina dosificadora para envasado.

No se solicita importación alguna.
Presupuesto:- Unas 70.000 pesetas.
Producción: No altera la capacidad ac-,

‘ tual.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
presente en el plazo de diez días, por 
duplicado y ante esta Delegación, los es­
critos que estime necesarios, debidamente 
firmados y reintegrados.

Oviedo, 11 de septiembre de 1959.—-El 
Ingeniero Jefe, José Roig Trinxant.

12.221.

A m p l ia c ió n -s u s t it u c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don León Solís de la Uz.
,Objeto: Adicionar a su industria de 

cerámica basta (ladrillo y teja), en La 
Baña (Cudillero), una máquina amasa­
dora, con electromotor de 20 CV.; un mo­
lino desintegrador, con electromotor de 
10 CV.; una prensa al vacío, con motor 
de 60 CV., que sustituye a una galletera; 
y un molino laminador de 15 CV., que 
sustituye a un molino de arcilla.

No se solicita importación alguna.
Presupuesto: Unas 300.000 pesetas.
Producción : No altera esencialmente la 

capacidad actual, determinada por los 
hornos.

Se hace pública esta petición para que 
quien se considere afectado por la misma 
presente en el plazo de diez días, por 
duplicado y ante esta Delegación, los es­
critos que estime convenientes, debida­
mente firmados y reintegrados.

Oviedo, 11 de septiembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, José Roig Tjrinxant.12.222.

S e r v ic io  e l é c t r ic o

Peticionario: Hidroeléctrica del Cantá­
brico, S. A.

Objeto: Instalar línea a 10 KV. y cen­
tro de transformación de 50 KVA. en la 
zona del puerto de Cudillero.

No se solicita importaóión alguna.
Presupuesto: 77.473,98 pesetas.
Producción: Mejorar el suministro de 

energía eléctrica en dicha zona.
Se hace pública esta petición para que 

quien se onsidere afectado por la misma 
presente los escritos que estime conve­
nientes en las oficinas de esta Delegación 
en el plazo de diez días, por duplicado y 
debidamente firmados y reintegrados.

Oviedo, 12 ' de septiembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, José Roig Trinxant.

12.220.

* • ♦

Dirección General de Minas 
y Combustibles

DISTRITOS MINEROS 
V a le n c ia

Nueva industria
Peticionario: Don Vicente Badenes Cau- 

det.
Objeto de la petición: Instalación de 

un taller de pirotecnia.
Producción: Diez kilos diarios de mate­

rias explosivas.
Ubicación': Partida «Les Forque», del 

término municipal de Benifairó de los 
Valles, provincia de Valencia.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas de procedencia nacio­
nal.

Lo que se hace público para que las 
personas o entidades que se consideren 
perjudicadas puedan presentar sus pro­
testas o reclamaciones en las oficinas 
de esta Jefatura de Minas de Valencia, 
plaza de Tetuán, número 1, dentro del

i-

plazo de diez dias naturales, contados a 
partir de la fecha de publicación del 
presente anuncio.

Valencia, 21 de agosto de 1959.—El In­
geniero Jefe, T. Carbonell.

1.879.
• * •

a d m in is tr a c ió n  LOCAL

A y u n t a m i e n t o s  
MONISTROL DE MONTSERRAT -

Cumplidos los trámites reglamentarios, 
se saca a subasta pública la ejecución 
de las obras de reforma y reconstrucción 
de un edificio destinado a escuelas y vi­
viendas para los señores maestros, bajo 
el tipo de 1.611.933,05 pesetas a la baja.

El plazo para la realización de las 
obras será de seis meses a partir del 
siguiente al día en que se haya comu­
nicado la adjudicación definitiva. •

Los pliegos, Memorias, proyectos, plâ  
nos y demás elementos que es conve-, 
niente conocer para la mejor inteligen­
cia de las condiciones estarán de mani­
fiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Los licitadores consignarán previamente 
en la Depositaría municipal o en la Caja 
General de Depósitos o en sus sucur­
sales, en concepto de garantía provisio­
nal, la cantidad de 29.180 pesetas; el 
adjudicatario prestará como garantía de­
finitiva el 4 por 100 del importe de ’a 
adjudicación hasta el millón de pesetas, 
y el 3 por 100 la que rebase la expresada 
cantidad;

Las proposiciones, extendidas con arre­
glo al modelo que al final se indica, se 
presentarán debidamente reintegradas 
pon pólizas del Estado por valor de seis 
pesetas en pliego cerrado y lacrado, en 
la Secretaría municipal durante las ho­
ras de oficina y desde el siguiente día 
al de la publicación del anuncio hasta 
el anterior al señalado para la subasta.

La apertura de plicas se verificará en 
el salón-de sesiones de esta Casa Con­
sistorial a las once horas del día si­
guiente al en que se cumplan diez, a 
contar del inmediato al-de la publicación 
del anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», plazo a que queda reducido en 
virtud de lo acordado por la Corpora­
ción municipal en uso de las atribucio­
nes que le confiere el articulo 19 del 
Reglamento de Contratación de 9 de ene­
ro de 1953.

Todos los plazos y fechas que se ci­
tan se entenderán referidas a días há­
biles.

El pago de dichas obras se efectuará 
con cargo al crédito consignado en el 
presupuesto extraordinario expresamente 
confeccionado y aprobado por esta Co*- 
poración municipal.
, La subasta que se anuncia no precisa 
de ninguna autorización.

Modeló de proposición
Don ....... que habita en ......   calle

de ........ número  con carnet de iden­
tidad número  . expedido en ....... en­
terado del anuncio publicado con fecha ... 
en el «Boletín Oficial del Estado» del
día ....... .y de las demás condiciones que
se exigen para la ejecución por subasta 
de las obras de reforma y reconstruc­
ción de un edificio destinado a escuelas 
y viviendas para los señores maestros, 
re compromete a realizar tales obras con 
sujeción estricta al proyecto, pliego de 
condiciones facultativas y económico^ad- 
ministrativas y demás fijadas, por la 
cantidad de ...... (en letras y cifras).

(Fecha y firma del proponente.)
En Monistrol de Montserrat a treinta 

de septiembre de mil novecientos cin­
cuenta y nueve.—El Alcalde, Juan Oller.

12.240.
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J U Z G A D O S  D E  P R IM E R A  INSTANCIA 
E INSTRU CCION

MADRID
Eli loS aüttíS dé secuestro qüe se siguen 

eh este JüZgado de Primera Instancia, 
liúrtitíto lü de Madrid, por ti Banco Hi­
potecaria dé España, representado por 
él Procurador don Joaquín Aicua y Gon­
zález, p ala  hacerse cobro c:e un péslartio 
de ciento setenta y cinco mil pesetas he­
cho a don Eladio Rodríguez Hernández 
éli la éstíritürá base de los iriistnos, por 
proveído dé esta techa he acordado sa­
car a la venta en publica subasta por 
pHfttera ve¿ la siguiente

Eifitía.— En El Rosario (Canarias).—  
Una finca rústica con casas y almacenes 
denoínlnada «La vera» y «cereado del 
AJillo», Cotí una superficie dé dez hectá­
reas trece ateas y (lila centiárea; en tér­
mino de El Rosario, que se form a por 
la agrupación de las fincad números S.700, 
S.W8 y 3^ 91  del Registro de la Propiedad 
de San Cristóbal de La LagUha, que sé 
tíéséfiben a Continuación bajo las letras 
á), b) y tí) y qüe constituyen Un cuerpo de 
bienes debendientes de la casa o finca 
descrita ál épigtafe a), formando unidad 
órgáfiltía de explotación

a) Üiia casa de dos plantas con frente 
al nacíante, cuyo solar, ocupa uim super­
ficie de ochenta metros cuadrados y dos 
garajes unidos a dicha casn con frente 
también al naciente, cuyo solar ocupa 
setenta y siete metros cuadrados y todo ello como Un solo inmueble que es; se 
baila situado en el término muiiieipal 
de El Rosario, en donde llaman «El Ta­
blero» y también «La Vera», y lin d é : por el frente, que es el naciente; derecha, 
entrando, quo es el Norte, y por el foildO, 
que es el Poniente, cen terrenos de dotl 
Fernando Rodríguez Hernández, y por 
lft izquierda o Sur. con casa de dos plan­
tas dé c1oh Eladio y don Fernando R o­
dríguez Fernández.

b) Un trozo de tierra dedicado a tri­
go, cebada y nopales, situado en el tér­
mino municipal de El Rosario, en donde 
llaman «El Tablero» y también «La Ve­
ra» ; tiene de Cabida Cinco hectáreas no­
venta áreas y noventa y cinco centiáreas, 
y linda; por el Norte, con terrenos de 
don Fernando Rodríguez Hernández, pa­
seó qué atraviesa la finca principal y en 
medio; por el Sur, con tei renos de los

friiéredétos de clon Nicolás M artín y de 
don Jdsé Díaz y otros; por el Naciente, 
oop casa de don Juan Ravlrtá, y por el 
Poniente, con casa de don Eladio Ro­
dríguez, tíoh terrenos dé don Ferdahdd

^Rodríguez y con un estanque de los mis­
mos don Eladio y don Fernando Rodrí­
guez Hernández. Dentro de esta flntía, y 
cofiio formando parte integrante de 'a 
rifisma, ertiste construido ün. Salón de dos 
plántas q o i i  frente al naciente, cuyo so­
lar otíüpa uPa superficie de cincuenta me- 
tffis cuadrados, y un cdlgfldifco junto a di­
cho salón y con frente también ai na­
ciente, cuyo solar ocupa cincuenta metros 
obádfadOS; La superficie de estos dos so­
lares Cfe áderfiás de la cabida que ocüpa 
el terreno antes expresado.

C) 'Ün trozo de tierra c.edicádó ft ce­
reales y en 9ü mayor parte a pastos, si­
tuado éh el rnismtí término que el ante­
rior. al sitio denominado «El Cercado‘del 
Ajilic» y también «del Medio»; tiene de 
oí-'-Ma cuatro hectáreas diecinueve áreas 
y cuarenta y nuéve céhtiáreas, y lin d a : 
por el Norte, con terrenos de los señores 
de éáljóádillft y otros de don Juan Rfe-

viha, hoy de don Eufrasio Pérez; por el 
Sun cbn otros terrenos de los héredéros 
de don Juan Bautista Rodríguez; por el 
naciente, con finca de don ubaido M ar­
tínez Pimienta, y por ei Poniente, con 
terrenos de don Juan Rodríguez Hernán­
dez:

La hipoteca a faVor del Banco fué ins­
crita en el Registro le la propiedad de 
San Cristóbal de Lá Laguna, inscripción 
primera, flhtía número £184, folio 20, ji- 
bro 50 de El Rosario* tomo 908 tíél ar­
chivo.

Para su remate ee ha señalado el día 
Ohce dé diciembre pró*ifflb venidero, a las 
doce horas fie su mañaha, doble y simul­
táneamente; en las Balas de Audiencia 
de CBte Juzgado de primera instancia, 
numero 10 8c  Madrid, y en ei de feafi 
Cristóbal de Lá Laguna.

Lo1 tiue se hace publico ñor ei presente, 
advirUéhdoee s que ihdicada finca aale a 
subasta en la suma dé tresdeiltae Cin­
cuenta mil pesetas fijada e h - lá  condi­
ción undécima de la escritura de prés­
tamo: que para tomar parte en ia su­
basta deberán Consignar ios ilcitádores 
previamente en lá .Mésá del Juzgádb ó 
estabiécimientf) déstihado al éféctó (Caja 
tíehefat dé DébóáLtdéi una Cantidad igüál 
Por 10 mehbg af dléz por ciento üei tino 
de subasta, siñ #UVd reqUlstd hO éCráil
admitidas eua proposiciones; que no :-e
admitirán p6§tfifá§ que ñó tíúbréñ láé
dos terceras panes oel expresado tipo de
subasta; que. la subasta éfe celebrará dó3 
ble V siiflUltáhe&ffighté éh eáté Juzgado 
de Rriltlera ifistañélft, húifléfó 10 de M a­
drid. y eñ al fié Bán ©ristópdl dé i a La- 
Ritria; y tíásO de §e niiiéééh doS Pqs- 
ttiráé igúales §é á b n f l  hUéva lieitácféh 
entre los dbs rem atantes; qué los aótos 
y tHuios ere pffiüíédad de la  Citada finca, 
suplidos pbr éertifléatíión dél Registro de 
la Rróóiedád correspondiente, se éheúeñ- 
t.ran de manifiesto a los licitadorés en la 
Sécrétárlá' aél infrascrito, entendiéndose 
aüe todo licitador acepta comb bástante 
la titulación eitada, siñ tener derecho a 
exigir O trá; qué mS CárgáS 0
gravám^eñes ánterióres y Preferentes, si 
los HUtíiéré. al. cféclitb fgciáflrmda eh és­
tos aiitOS éohtihú&fáh subsistentes .y sih 
cáhcéláT, entendiéndose que tódó lltílt.a- 
dor loé acepta Como bástante .v Qiiédá 
siibró^ófió • én la résoohsábilidad de los 
mismóéi.siñ cléétlharse a su extiñtíióñ el 
nreció dél remáté; el cúal. descóhtandd 
lo qüe se débbslte para .tomar parte eh 
l a . subasta: sé consignará dentro de lps 
ocho días 3igüienteS al dé la aprobación 
del remate:

Y  tiara sil tiüblic&tí'ióñ en él «Boletín 
Óficiál dél Estado» ekbido y firfrlo él ñre 

. séñt.e én Mádrid a Veihtíhuevé de feebr- 
tjémbré d f mil bovéciént-os cintíüeñta y 
nnfevé. —  Et éécrefstio  (ilegible). —  \n*yó 
büéno, el Jüea'dé Rriirhera íñ stánciá (ile- 
g íb lé l

4 .8^1.

•  * *
En virtud de providencia dictada en.,el 

día de hoy por el señor don Rafaeí Gi- 
meno Gam arra, M agistrado y Juez de 
Prim era Instancia número cuatro de esta 
Cápital, eti áutbs promovidos por él Pro­
curador dop Joaquín Aicüa y. González; en 
nombré del Bápeü Hipotecario dé España, 
cohtra doña Ferm ina Melero LahUevta, 
sobré secuésfero de finca hipotecada, se 
saca a la Venta én pública subasta, qUé 
se celebrará por pHmera ve«, doble y 
simultáneamente, eh ía Sala Audiencia de 
esté Juzgado y en él de igual clase de

Tarazona el día dléCÍSiété fié .hdVléiftbre próximo, a las doee y por el tipo de tres­cientas sesenta mÜ pesetas* páetádd en lft escritura de> préstamo base^dei .proceai^ miento, la siguiente iihea¡ En Álealá f  Vera de Mohcayo (íárazoná - fearagezah Hacienda Agrícola radicante en las jUris* dicciones dé Alcalá de Mdheayo y de verá de Moricayo, que midé eh total Una super­ficie dé veintidós hectáréás Una área tre& eéñtiáreas, de iaS qUé. corresponden Veínté héctáreas setenta y cinco áreaé noventa y una centiáreas a la dé Alcalá dé Móneayo y Una héetárea veihiieifico áreas dó.ea centiáreas % a la de Vérá} de Mórieaye; §é corhpohe de dos casás, fcitas .en Alcalá .dé Mdncayo, una dé ellás én ia eállé del 6áño* númetb dieciéléte, y otra en la dé la Réfórma, nürrierp dieciséis; tres cerra3 les eñclávados en la miSiná jürisdiceióh de Alcalá de Moncáyo y ééséñtá y ün caiiR pos destinados á cultivos de cereales f  arboládo, hortalizas., Paétos y olivos, máé una era de pan trillar* r6itos en iás pár- tidas de Ei Gorrado, El Soto* Lá Falcpná, El Banquero del aotó* Les Ribázes, 'Lablár Alto, Blártfeo, Los &úto§* MéhsegUeré; Lá Vega, La Reñaza* La Laguhá, Váldelácaéi El Rrado, Tablar de En Medió. Lá Rieá| B\ Rolde* Tábla Alcalá-Bi M luélo, 4LóS Abojáres, La Üortádá, La Gótarfa. 6l Acó» tadó: LoS Üádps, Eras Bájás, Gftfepiiiq, El piano^ yédillondo, La arutíetá* Lá Gil- báratá* Váldtvcayo9, Péíms del Villar, Va­lerias, Las HrVuelaé* Les yallés* Valdonar, El Plañillo* tfe^ra, Les Blanquizárés, Üo- rral Nüéve; La Umbría* Lá Bbláná j  Mój linno Trartuht. Linda: tedá lá finca ál Rerte* con 109 términos qe Las Valonad fíl ftánillo. La Solana y . Váldecái^os; rió* aéndéróá camino, é í . Melón de verá, Lá Galera y finefis de Emfiiáho .* Fáscasifi Melero, Perfecto .Qampovérde y otros vé& einos 'dé Alcalá de Moñéayo; al Bür, tíóü la fábrica de hariñas de GrékeHó Aéagtá» La Peña del Villar; M Üerrádo de Marti3 nete* término de Solana, El Plañó y Lá Véga y fincas de la Virgéh de Mohcá^o, Perfecto .Campbvei'de; Férmihá Üiriátífii Ignacio* Eivirá y Juan Melero y ptréfl veéinos dé Alcalá dé Mori‘éa.yój ál Esté) con acequia rio Ávecná, .éeñdéró. eámihé» calle á el Prádb: páseo de.ganádoé v ba­rretera y flhcaS de Manuel Láñüérta* Je3 rónimb Abáu* r̂ edro Sáréjtá* Eáséaéie Me­lero, Canuto Tejeros y. Gééilla Téjéro $ otros* vecina de Alcalá dé Mohcayo: y al Oésté, con los.valles* séhderó, El Me* jófi dé Vera-, eamiho carretéra y páse dé gañadó y fincas de Jülib Ledesmá, Cecüió Tqjérb, José f^éres-, Manuel. Lahüerta, Roa máñ Abevb Visitación. Tejeré, DomiñgQ Cehüca y Cayetano José e ígñaclo Melero» 
Y se advierte ft ids llcitadorés: que páfa tbmar párté éñ ia subasta deberán ben» signar previameñte sobré lá Mésá dél Juz* gátío el diez póf eientü del expresado tipo dé trescientas absenta mil pesetas; qué no se adm itirán posturas que no cubran, ptír lo menos, las dos tercerás partes dé dichb tipo ; qué lá consignación del precia dél reñíate se verificará á los ocho díae slgUiertteé al de sú aprobación;- que .fos títülds, suplidos pór certificación del Re» giStro, se hallarán de hiañifiést© en .lá Setíretaríá dél que refrenda, donde podrán examinarlos los licitáüorés* Sin derecho á exigid ningunos - otros; que Jas cárgas d gravámenes anteriores y preferentes, si lbs hubiere, ál crédito del actor, tíohtinudráii subsistentes éñ lá responsabilidad de loé mismos, sin destinarse a su extinción el pretíio del remate.

Y  para* SU' ihssrcióh en el «Boletín Ofl6 cial del. Estado», expido el presente, qué firmo en Madrid a  dieciséis de septiéik-
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bre de m il novecientos c incu en ta  y nueve. El S ecreta rio  (ilegible).—Visto bueno, el Ju ez  de P rim e ra  In s tan c ia , R afael G i­m eno G am ara .4.870.

• »  •

D on A ntonio  L ag u n a  y S erran o , M agis­t r a d o ,  Juez de P r im e ra  In s ta n c ia  n ú ­m ero  qu ince de M adrid.
P or el p resen te , hago  saber: Q ue en  este Juzgado  se siguen au to s a  in s ta n c ia  del B ancd  H ipo tecario  de E spaña, rep re sen ta ­do por el P ro cu rad o r don  F ranc isco  B rua- lia  y E n ten za , co n tra  don R a fa e l R ubio R odríguez, sobre secuestro  y posesión de fin ca  en  M ad rid  p a ra  la  seguridad  de un p ré stam o  h ip o tecario  de 50.000 pesetas, en  cuyos au to s se h a  acordado  saca r a  la v en ta  en  púb lica  su basta , por p rim era  vez, la  sig u ien te  fin ca :E n  M a d r id .-^ a l i le o ,  n ú m ero  80, piso sexto, le tra  A. C o n sta  de vestíbulo, oficio, r e tr a te  de servicio, com ina, cu a rto  de baño y tre s  alcobas, cad a  u n a  de las cuales tie ­n e  u n a  v e n ta n a  a !  segundo p atio  cen tra l, con sus pasillos co rrespond ien tes y un  com edor y o tra  alcoba, cad a  u no  con hueco a  la  fa c h a d a  p atio  de m anzana. Se h a lla  situ ad o  a  la  izqu ierda del descan­sillo de la  escalera  y pa tio  cen tra l segun­do, al que tien e  cinco huecos y piso deno­m in ado  le tra  D  de la  m ism a p la n ta ; por su d erecha, ccn  el piso denom inado  le­t r a  B; por su  izquierda? con el p a tio  de m an zan a , a l .que h ace  fa c h a d a  y tiene dos huecos, y por su fondo, con m ed ia­n e r ía  de la  casa núm ero  78 de la m ism a callé, 'a c tu a lm e n te  p rop iedad  de «Velca, Sociedad A nónim a». M ide u n a  superficie  de o ch en ta  y cu a tro  m etros diez decím e- t  r o s cu adrados^  y le corresponde una p a rtic ip ac ió n  equ iva len te  a  tre s  en te ro s se te n ta  y ocho cen tésim as de o tro  e n tre  cien, en que se considera d iv id ida la  to ­ta lid ad  del. edificio del cual fo rm a p a r te  en  los elem entos com unes del m ism o, y con arreg lo  a  esta  p artic ip ac ió n  v o ta rá  su p ro p ie ta rio  en  la  J u n ta  d e  C ondueños y sa t is fa rá  los gastos de la  C om uiüdad  de C opropietarios, con excepción de los que orig iné la  escale ra  y el ascensor, a  los cuales co n tr ib u irá  el t i tu la r  d e  este  piso con u n a  cu o ta  de tres  en te ros n o v en ta  y nueve cen tésim as d e  o tro  e n tre  cien.D icha su b asta  te n d rá  lu g ar en la  S a la  de A udiencái de este Juzgado, sito  en  la  Calle del G en era l C astaños, n ú m ero  uno, piso segundo, el d ía  vein tiséis del próxim o m es de noviem bre, a  las once de su m a­ñ a n a , b ajo  las sigu ien tes condiciones: .P rim erá . — S e rv irá  de tipo  p a ra  la  su­b a s ta  la  ca n tid ad  de cien m il pesetas, no  ad m itién d o se  p o stu ras  que no cu b ran  la s  dos te rce ra s  p a rtes  del expresado tipo.S eg u n d a .—P a ra  to m a r p a r te  en la  su- •. b a s ta  .deberán los lic itadores consignar p rev iam en te  él d iez p o r c ien to  en  efectivo - m etálico  del tip o  de su basta , y la  consig­n ac ió n  del precio, del resto  se v e rificará  a  los ocho d ías sigu ien tes a l de la  apro­bación  del rem ate . • ‘T ercera .—Si .e  h ic ie ren  -dos p o stu ras Iguales se a b r irá ' nueva lic itac ión  en tre  

los dos rem a tan te s .C u a rta .—Los títu lo s  suplidos por ce rti­ficación  del R eg istro  se h a lla rá n  de m a­nifiesto, en S ecre ta ría , y los lic itadores deberán  confo rm arse  con ellos y no  te n ­d rá n  derecho .a exigir n ingunos o tros y la s  cargas .o g ravám enes an te rio res  y p re fe ren tes , si las hubiere, al créd ito  del actor- c o n tin u a rá n  subsistenes, en ten d ién ­dose que el r e m a ta n te  las acep ta  y queda subrogado en  la  responsabilidad  de las m ism as, sin  d es tin a rse  a su ex tinción  el 
precio del rem ate .Y p a ra  su publicación en el «Boletín O ficial del Estado» se expide el presente , dado  en M ad rid  a  dieciséis de sep tiem bre de m il novec:en tes c incu en ta  y nueve.— El J u e z  de P rim e ra  In s tan c ia , A ntonio L a­guna S erran o .—El Secretario , R am ón  Zu- 
loaga.4.8.2.

Por el presente , que se expide cum ­pliendo lo m an d ad o  por esté Juzgado  de P rim e ra  In s tan c ia , núm ero  dieciocho de 
M a d r id , 'e n  prov idencia d ic tad a  en el d ía de hoy, en au to s seguidos con arreg lo  a la  Ley de 2 de diciem bre de 1872, pro­m ovidos por el B anco H ipotecario  de Esr pañ a , S. A., co n tra  do ñ a Consolación H u ertas  y Sánchez C arrilero , hoy los n u e­vos dueños de la  finca, don A ndrés y don Ju a n  A ntonio  G a le ra  H u ertas , sobre se­cuestro  y posesión in te r in a  de u n a  finca h ip o tecad a  en  g a ra n tía  de un  préstam o  im portan te- la  ca n tid ad  de* se ten ta  m il pesetas de cap ita l, sus in tereses, gastos y costas, se a n u n c ia  de nuevo a  la ven ta  en 
pública su b asta , por p rim era  vez y tipo  de  tasación , la  finca h ip o tecad a  en gar  ra n tía  de d icho p réstam o, que es:E n  A lcázar de S an  J u a n .—F in ca  rústica , te rren o  de secano dedicado a  viñas, a l si­tio del T ejado, a n te s  el té rm in o  de Cam po d e  C rip tan a , de caber 46 fanegas, equi­v alen tes a 31 h ec tá rea s  71 áreas. T oda la  t ie r r a  lin d a : por S a lien te , herederos de don José T riv iño ; M ediodía, cam ino rea l de A lcázar a  Tom elloso, y P on ien te  y N orte, este  cau d al; ah o ra  lin d a : por el M ediodía, las porciones segregadas de es ta  finca, que ad q u iriero n  los herederos de don José M aría  A berca M ora ta lla .T a sa d a  en la  ca n tid ad  de ciento  cuar re n ta  m il pesetas.P a ra  cuyo rem ate , que te n d rá  lu g ar do­ble y s im u ltán eam en te  a n te  este Juzgado  de P r im e ra  In s tan c ia , núm ero  dieciocho, 
sito  en la  calle del G en era l C astaños, n ú m ero  uno, y en el de igual clase de A lcázar de S an  Ju a n , se h a  seña lado  el d ía  27 de noviem bre próxim o, a  las .pnce de su m añ a n a , y se p iev iene:Q ue servirá, de tip o  p a ra  esta  su b asta  el precio de ta sación , no  adm itiéndose pos­tu ra s  que no cu b ran  las dos te rce ra s  p a r­tes de d icho tipo.Que p a ra  to m a r p a r t e ' en la su b asta  d eberán  consignar p rev iam en te  los lici­tado res en  la  m esa del Juzgado, o en el estab lecim ien to  público d estinado  a l efec­to, u n a  ca n tid ad  igual, por lo m enos, al diez por cien to  del precio de tasación , sin  cuyo requisito  no  se rán  adm itidos.Qúe si se h iciesen  dos p o stu ras  iguales 
se a b r irá  n u ev a  lic itac ión  en tre  los dos rem atan tes .Que la  consignación del précio se v e­rific ará  a  los ocho d ías sigu ien tes al de la  aprobación  del rem ate.

Que los au to s y los títu lo s  de p ropie­d ad  suplidos por certificación  del Regis­tro  se h a lla rá n  de m anifiesto  en la  Secre­ta ría , y que los lic itadores d eberán  con­form arse  con ellos y no te n d rá n ' derecho a  exigir n ingunos otros; yQ ue las cargas o g ravám enes an te rio res y los p referen tes, si los hubiere, al cré­d ito  del ac to r  c o n tin u a rá n  su b sis ten tes ,, en tend iéndose que el re m a ta n te  los acep­ta  y q u ed a  subrogado en la  responsab i­lidad  de los m ism os, sin  d es tin a rse  a  su ex tinción el precio del rém ate.
Y p a ra  su inserción  en  el «Boletín O fi­cial del Estado», en  el de la  p rov incia 

de C iudad  R eal y en uno de los periódi­cos de m ayor circu lación  de es ta  ú ltim a  ciudad, con quince d ías de an te lación , por lo menos, al seña lado  p a ra  la  su­basta . se expide el p resen te , que firm o en M adrid  a  diecinueve de septiem bre de mil novecientos cincuen ta  y .nueve.—El 
.Juez de P rim e ra  In s tan c ia , 'Pedro M artín  de H ijas.—El S ecretario , P. S., P. Al- m arcegui.

4.840.
*  *  *

En v irtu d  de p rovidencia d ic tad a  en el 
d ía  de hoy por el señor don Acisclo F e r­nández C arriedo, M agistrado, Juez de P rim era  In s ta n c ia  núm ero  d iecinueve de esta cap ital, en au to s prom ovidos al am ­paro de la Ley oe 2 de d iciem bre de L872 
por el P ro cu rad o r don Luis de Pablo O lazabal, en nom bre del B anco H ipote­cario  de E spaña, co n tra  don  A ntonio Po­

yato  M arín , sobre secuestro  y posesión in te rin a  de finca h ipo tecada , se saca  a la v en ta  en pública subasta , que se cele­b ra rá  por p rim era  vez en la  S a la  de Au­d ienc ia de este Juzgado  el d ía  cinco de noviem bre próxim o, a las doce de su m añ an a , la  finca que se persigue en  ta l procedim iento, e h ip o tecad a  en la  escritu ­ra  de p réstam o base del m ism o, que es la  sigu ien te:
F in ca  en M adrid .—T ien d a  p rim era , si­tu a d a  en la p la n ta  b a ja  y en  segundo lu g ar a  la  izquierda, en tran d o , de la  casa  núm ero 38 de la  calle de A lcalde S áinz de B arand a , con vu elta  a  la  de M áiquez, de esta  c a p i ta l . . C o n sta  de tien d a , t r a s ­tienda, ropero  y re tre te  con lavabo, y ocupa u n a  ex tensión  superficial to d a  ella de 51 m etros y 60 decím etros cuadrados, 

y tien e  cu a tro  huecos, dos a  la  calle  de A lcalde S ainz de B a ra n d a  y dos a  u n  patio.
L a h ip o teca  se inscrib ió  a  favor del Banco en el R eg istro  de la  P rop iedad  del M ediodía, de esta  cap ita l, al tom o 905, libro 271, sección p rim era, folio 88 vuel­to, finca núm ero  5.667, inscripción  se­gunda.
Y se adv ierte  a  los lic itadores: Q ue se to m a rá  como tip o  de su b as ta  la  c a n ti­dad  de ciento diez m il pesetas, pac tad o  a  

ta l  fin en la esc ritu ra  de p réstam o; que no se ad m itirá n  po stu ras que no cu b ran  las dos te rce ra s  p a rte s  del expresado  tipo; que p a ra  to m a r p a r te  en la  subas­ta  d eberán  consignar los lic itadores el diez por c ien to  del tipo  de la  su basta , en m etálico; que la  consignación del precio del rem ate  se verificará  a  los ocho d ías  sigu ien tes al de la  aprobación  del re­m ate; que los títu los de prop iedad  de la  finca, suplidos por certificación del R e­gistro , se h a lla rá n  de m anifiesto  en la  S e c re ta ria  de este Juzgado, y que los lic itadores los p o d rán  exam inar, debien­do conform arse con los mismos, sin  poder exigir otros; que las cargas y g ravám e­nes an te rió res  y los p re fe ren tes, si los hubiere, al créd ito  del ac to r co n tin u a rá n  subsisten tes, en tendiéndose que el rem a­ta n te  los acep ta  y queda subrogado en la  responsabilidad  de los m ism os, sin  des­tin a rse  a  su ex tinción  el precio del re­m ate.
D ado en M adrid  a  quince de sep tiem ­bre  de mil novecientos c in cu en ta  y n u e ­ve.—El S ecre ta rio .—Visto bueno: Él Jue* de P rim e ra  In s ta n c ia  (ilegible).
4.841.

BARCELONA
E n m éritos de lo aco rdado  por el señor Juez de P r im e ra  In s ta n c ia  de este Ju z ­gado, núm ero  dieciocho de los de es ta  

cap ita l, en  prov idencia de esta  fecha, dic­ta d a  en el exped ien te  de dec larac ión  de « au sencia  legal de don Alfonso M artí Alay, h ijo  de Luis y de M aría  Dolores, nacido  en Port-B ou (G erona) el 21 de m ayo de 1918, y casado con la  so lic itan te , doña E sp eran za T eixidor G raells. y cuyo ú lti-  ¡ mo dom icilio conocido en E sp añ a  lo tu ­vo en es ta  ciudad  de B arcelona, p lazue­la  del Com ercio, n ú m ero  2, p rin cip al, del que se au sen tp  en diciem bre de 1950 p a ra  La Paz (B olivia), sin  que a  p a r t i r  de enero de 1953 se h ay an  vuelto  a  te n e r  de él m ás no tic ias, por el p resen te  Se hace pública la  incoación de d icho  expe­d ien te  de dec larac ión  de au sen cia  a  Tos efectos de lo d ispuesto  en el a r tícu lo  2.038 de la  Ley de E n ju ic iam ien to , ac la ran d o  qüe al producirse la re fe rid a  au sen c ia  don A lfonso M arti Alay, de su m a trim o ­nio con d o ñ a  E sp eran za  T eix idor G raells, dejó un h ijo  llam ado Alfonso, m enor de edad.
B arcelona, cu a tro  de agosto de m il no­vecientos c incuen td  y nueve.—El Secre­ta rio  (ilegible).
4.619. y 2.a 30-9-1959
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BADAJOZ

Don José García Orio-Zabala, Magistrado,
Juez de Primefa Instancia de esta ciu­
dad de Badajoz y su partioo.
Por el presente edicto hago constar: Que 

en este Juzgado de mi cargo y con el 
número 55 de 1959 se siguen, autos por el 
procedimiento judicial sumario del ar­
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins­

ta n c ia  de don Manuel Torralba Cánovas 
contra don Juan Clarés Alonso y dona 
Concepción León Ortega, en reclamación 
de 300.000 pesetas de principal, importe 
de un título hipotecario, al portador, sobre 
la ¿inca que después se dirá; el importe 

'de. tres anualidades, a razón del 8 por 100, 
y 100.000 pesetas más para costas y gas­
tos. sin perjuicio de liquidación; en cuyos 
autos se ha acordado sacar a pública su­
basta por primera vez y por el tipo de 
tasación que a estos fines se fijó en la 
escritura de constitución de la hipoteca la 
siguiente finca:

«Urbana.—Una casa en Marmolejo, se­
ñalada con el número 1‘2 de la calle de 
Palacio Valdés, con una superficie de 
trescientos noventa y cuatro metros cin­
cuenta y un decímetros y veintisiete cen­
tímetros cuadrados; linda: por su derecha, 
entrando, con otra de Ramona Parras 
Sanz; por la izquierda, con la de Barto­
lomé González Perales, y al fondo, con 
huerta de herederos de Pedro Perales Do­
mínguez. Este inmueble a nadie le está 
arrendado. Su mital indivisa en pleno do­
minio se le compró don Juan Clarés Alon­
so a Narcisa León Ortega en escritura 
pública, que el 12 de agosto de 1955., auto­
rizó el Notario de Córdoba con Vicente 
Flores de Quiñones, y la otra mitad indi­
visa en nuda propiedad se la compró el 
señor Clarés a Concepción León Ortega 
en escritura pública, que el 'l de diciembre 
de 1953, autorizó el Notario de Córdoba 
don Adolfo Virgili Quintanilla, como sus­
tituto de su compañero, don Vicente Flo­
res de Quiñones; perteneciendo el usu­
fructo vitalicio de esta última mitad a 
Concepción León Ortega por habérselo 
reservado en la referida escritura del 4 de 
diciembre de 1953. Se encuentra inscrita 
esta finca eñ el Registro de la Propiedad 
de Andújar con el número 2.846. inscrip­
ciones 10 y 11. obrantes al folio 198 del 
libro 137 de Marmolejo.»

Para la celebración de la subasta se ha 
señalado el día trece de noviembre pró­
ximo y hora de las once, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza 
de San Agustín, número 4. y son requi­
sitos inherentes a ello los siguientes: que 
los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla

cuarta del artícíulo 131 de la Ley Hipote­
caria están de manifiesto en la Secreta­
ría de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor,. continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate; que ser­
virá de tipo a la subasta el pactado en la 
escritura de constitución de la hipoteca 
—que asciende a quinientas cincuenta mil 
pesetas— y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo; que todo 
licitador para tomar parte en la subasta 
deberá consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento oesti- 
nado al efecto una cantidad igual, al 
menos, al diez por ciento del tipo que fué 
pactado en la escritura de constitución ae 
la hipoteca, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, .con excepción del acreedor de­
mandante, que podrá concurrir como pos­
tor y no necesitará consignar cantidad 
alguna para tomar parte en la licitación, 
y que el* remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero.

Dado en Badajoz a veintiuno.de êp* 
tiembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—El Ju'o de Primera Instancia, 
José García Orio-Zabala.—El Secretario 
(ilegible).

12.264.

VILLANUEVA Y GELTRU

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia de este Par­
tido, en providencia de esta fecha, dic­
tada en los autos de procedimiento judi­
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovidos ñor doña María 
Echeverría Eizmendi, contra don Jaime 
Torres Piguillem, por el presente se anun­
cia la subásta, por segunda vez, término 
de veinte días y con rebaja del veinti­
cinco por ciento de su valoración, de las 
fincas hipotecadas siguientes: .

1.a Toda aquella casa’, compuesta de 
bajos, primer piso y un segundo piso en 
construcción, con salida detrás, sita en 
la villa de San Baudilio de Llobregat, y 
calle del Progreso, señalada con el núme­
ro 49, antes el 46, no constando en los 
títulos su superficie; linda: q la derecha, 
saliendo, con don José Parellada. antes 
don Domingo Dalmanso; a la izquierda, _ 
con don Juan Busquets, antes don Bau­
dilio Figueras; a la espalda, con don 
Baudilio Valls v don Juan Feu, y por 
su frente, con cucha calle. Consta inscri­
ta en el Registro de la Propiedad de San 
Felíu de Llobregat, al tomo 286 del ar­

chivo, libro 31 de San Baudilio, folio 233, 
finca número 1.482, inscripción sexta.

Valorada dicha' finca en la escritura 
de debitorio base de dichos autos en la 
cantidad de doscientas cincuenta mil pe­
setas.

2.a Toda aquella casa destinada a al­
macén, con huerto en la parte posterior, 
sita en la misma villa de San Baudilio de 
Llobregat, con frente a la calle del Pro­
greso, número 40, antes sin número, de 
superficie total, almacén y huerto, seis­
cientos metros un decímetro cuadrados.

Tiene una figura irregular, y linda: por 
el frente, con la citada calle del Progre­
so, parte con la parte posterior de la 
casa número 42 de la calle del Progreso, 

.legada a doña Elisa Torres, y en una 
pequeña parte con don Francisco Garce- 
reny; a la izquierda, entrando, parte con 
la citada casa número 42 de la calle del 
Progreso y parte c o t¿  el nombrado don 
Francisco Garcereny; a la espalda, con 
doña Carmen Sigró Reyrfal, y a la iz-- 
quierda, con don Agustín Pereña, don Ja­
cinto Valls y don Juan Bosch. Inscrita 
en el mismo Registro, al tomo 1.370 del 
archivo, libro 115 de San Baudilio, fo­
lio 158, finc'a número 4.792, inscripción 
prirhera.

Valorada la descrita finca, en dicha es­
critura, en la cantidad de ciento cin­
cuenta mil pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala Au-, 
diencia de este Juzgado el prójim o día 
ventiocho de octubre, y hora de las once, 
bajo las condiciones siguientes:

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra el tipo de tasación, rebajado 
dicho veinticinco por ciento; que para 
tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, o en el establecimien­
to destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efecti­
vo del valor de dichas fincas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que los ac­
tos y la certificación del Registro de la 
Propiedad, a que se refiere la regla cuar­
ta del artículo 131 de la Ley Hipoteca­
ria, estarán de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre­
ferentes. si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, quedando 
subrogado en la . responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el, 
precio del remate, y aue los gastos de re­
mate, pago de derechos reales v demás 
consiguientes a la venta serán de cuenta 
del rematante.

Villanueva y Geltrú, 12 de septiembre 
de 1959— El Secretario, R. Sánchez.

12.237.

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

BANCO DE ESPAÑA
GERONA

Bienes en presunción de abandono, se­
gún el Decreto-ley de 24 de enero de 1928, 
existentes en esta Sucursal y sus Delega­
ciones de fronteras:

Sucursal de Gerona.—Depósito de Va­
lores: Pedro Costa Roca, amortizable 5 
por 100, emisión 1927, 3.000 pesetas; Mer­
cedes Sellés Picola, amortizable 5 por 100, 
emisión 1927, 1.000; Rosa Llistosella Cal­
zada, amortizable 5 por 100, emisión 1927, 
1.500; Generalidad de Cataluña, amortiza-* 
ble 5 por 100, emisión 1927, 1.000.—Saldos 
de cuentas corrientes: Mercedes ^ofill
Pascual, 200 pesetas; Martirial! Montse­
rrat Pujol. 646,62; Luis Pont Bosch, 200;

Ramón Puig Molas, 585,98; José Serra Vi- 
cens, 469,40.

Delegación de Port-Bou. — Depósitos en 
efectivo: José María Sert, 410 pesetas; 
Doctor Montin de Labarthete, 242 Fame. 
165; Mauricio Berart, 227; Rochart, U3; 
Nobaro, 290; Norris, 600; Kahn, 135; Jen- 
nyh, 227; Weyller Paul, 315; Grammont, 
150; Dedieu, 248; Félix Lorand, 175; Le- 
maignen, 166.

Delegación de la Junquera. — Depósitos 
en efectivo: Hilóla M. Ciaverte, 112 pese­
tas; Jacot Sultar, 642; Carlos, Le Boeng, 
2C0; Margarita Gorau, 121; -Naus Pol. 
1.500; Georges Galar, 496.

Gerona, 23 de'Septiembre de 1959.—El 
Secretario, M. Martínez-Sapiña.

12.258.

FINANZAUTO, S. A.

I n t e r e s e s  a l a s  o b l ig a c io n e s

A partir del 1 de octubre próximo que­
da abierto el pago del cupón semestral 
número 4 de las obligaciones emitidas por 
esta Entidad, a razón de 32,30 pesetas 
liquidas.

El pago se efectuará en la Banca López 
Quesada, de Madrid, y en su Sucursal de 
Barcelona.

En Madrid a veintiséis de septiembre 
de 1959—El Consejero-Secretario, Juan 
López-Quesada y Morano.

12.267/
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SOCIEDAD ANONIMA 
DE VALORES MOBILIARIOS

El Consejo de Administración convoca 
a los señores accionistas a Junta general 
extraordinaria el día 15 de octubre de 
1959, a las doce de la mañana, en la Cá­
mara de Comercio, plaza de la Indepen­
dencia, número 1, con el siguiente

Orden del día

1.° Acuerno para adaptar los Estatutos 
sociales a la nueva Ley que rige las So­
ciedades de Inversión Mobiliaria. de 26 
de diciembe de 1958.

2.° Renovación estatutaria del Conse­
jo de la Sociedad.

3.° Designación de Profesores Mercan­
tiles para certificar el balance y la Me­
moria, de acuerdo con la Ley.

Se convoca igualmente para el siguiente 
día 16 de octubre, con el mismo orden 
del día, a la misma hora y en el mismo 

, local, para el caso de que no pudiera vá­
lidamente constituirse la anteriomente 
convocada.

Los señores accionistas que deseen 
asistir a la Junta debrán depositar en el 
domicilio social (Barquillo, número 1), con 
cinco días de antelación, por lo menos, 
al de la primera convocatoria, un mínimo 
de cincuenta acciones o resguardo ban- 
cario de depósito, pudiendo ser represen­
tado por otro accionistas con voz y voto, 
mediante autorización escrita especial 
para esta Junta.

Madrid, 25 de septiembre de 1959.—El 
Sercetario, José María Naharro.

12.272.
* ♦ *

HIDROELECTRICA ESPAÑOLA, S. A.

Intereses de obligaciones, serie cuarta, 
emisión abril 1954

Previo cumplimiento de las disposicio­
nes legales, a contar del día 10 de octu­
bre próximo, se pagarán los intereses se­
mestrales, a razón del 6,50 por 100 anual, 
de las obligaciones de la cuarta serie, 
números 1 al 200.000, cpntra entrega del 
cupón corriente y con deducción de im­
puestos, excepto el de negociación, en 
cualquiera de los siguientes Bancos y Su­
cursales: Vizcaya, Español de Crédito e 
Hispano Americano.

Intereses de obligaciones, serie séptima, 
emisión septiembre 1955

Previo cumplimiento de las disposiciones 
legales, a contar del día 10 de octubre 
próximo, se pagarán los intereses semes­
trales, a razón del 6,75 por 100 anual, 
de las obligaciones de la séptima serie, 
números 1 al 200.000, contra entrega del 
cupón corriente y con deducción de im­
puestos, -excepto el de negociación, en 
cualquiera de los siguientes Bancos y Su­
cursales: Vizcaya, Español de Crédito e 
Hispano Americano.

Madrid, 25 de septiembre de 1959.—Se­
cretaría General.

12.271,
*  *  *

ENTRADORES DE GANADOS DE  
ABASTO DE MADRID, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis­
tración se convoca Junta general extraor­
dinaria de señores .accionistas de «Entra­
dores de Ganados de Abasto de Madrid, 
Sociedad Anónima, que tendrá lugar, en 
su domicilio social, calle del Duque de 
Alba, número 15, el día 16 del próximo

mes de octubre, a las once horas, en pri­
mera convocatoria, y el 17, a la misma 
hora, en segunda convocatoria, con arre­
glo al siguiente

Orden del día

1.° Elevación del número de miembros 
del Consejo de Administración a siete.

2.° Renovación total del Consejo de Ad­
ministración.

Madrid, 26 de septiembre de 1959.—El 
Consejo de Administración. *

12.266.
*  *  *

LA ELECTRICA BERLANGUEÑA, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca Junta general ordinaria 
para el día 6 de noviembre del corriente 
año en su domciilio social y a las doce 
horas, en primera convocatoria, y para el 
día siguiente, a las trece horas y en el 
mismo lugar, en segunda convocatoria, 
para tratar del siguiente orden cdel día:

1.° Discusión y aprobación, en su caso, 
del balance, cuenta de Pérdidas y Ganan­
cias y distribución de beneficios del ejer­
cicio económico 1958-59.

2.° Nombramiento de censores de cuen­
tas para el ejercicio 1959-60.

Berlanga, 26 de septiembre de 1959.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
A. Vera. •

12.265.
• • •

CULMEN, S. A.

Compañía Española de Capitalización 

MADRID 

Princesa, número 23

Resultado del sorteo de amortización 
celebrado el día 25 de septiembre de 1959 
ante el Notario de Madrid don Manuel 
Antonio Romero y Vieitez, en sustitución 
de don José Luis Diez Pastor:

Y M K  C C H Y  W Z V  N V L  
S V N  R A C  L W M  J U P

12.261.

*  *  *

SANATORIOS Y CLINICAS, S. A.

Se convoca a Junta general extraordi­
naria á los señores accionistas para el día 
29 de octubre de 1959, a las doce horas, 
en primera convocatoria, en el domicilio 
social, avenida de la Virgen de Montse­
rrat, números 9 y 11, de Barcelona, y en 
su caso, en segunda convoóatoria, para el 
día 30, en el mismo lugar y hora.

Los asuntos puestos a la orden del día 
serán:

1.° Ampliar el capital social.
2.° Modificar el artículo sexto de los 

estatutos sociales en el sentido de que en 
el mismo quede reflejada la ampliación 
de capital.

3.° Tomar todos aquellos acuerdos he- 
cesarios a los expresados fines.

Los señores accionistas que deseen asis­
tir a la Junta deberán depositar sus títu­
los en la forma prevista por la Ley de 
¿ociedades Anónimas, con cinco días de 
antelación, por lo menos, al día señalado 
para la misma.

Barcelona, 22 de septiernbre de 1959.— 
El Presidente del Conseja de Adminis­
tración.

12.256. t
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